
Calle 3 Sur Carreras 4 y 5 

_www.hsrafaelsanjuan.gov.co 

Teléfonos: 7740883, 7740010 

 

 

  
PLAN DE GESTION GERENCIAL 2020 – 2024 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

Código: 

Versión:1.0 

Vigencia:2020-2024 

Página 1 de 80 

  

 

 

 

 

PLAN DE GESTION GERENCIAL 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 
 

VIGENCIA 

2020 - 2024 

María Isabel González Suarez 
GERENTE 

 

 

 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

http://www.hsrafaelsanjuan.gov.co/


Calle 3 Sur Carreras 4 y 5 

_www.hsrafaelsanjuan.gov.co 

Teléfonos: 7740883, 7740010 

 

 

  
PLAN DE GESTION GERENCIAL 2020 – 2024 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

Código: 

Versión:1.0 

Vigencia:2020-2024 

Página 2 de 80 

  

 

 

 

 

 

 

 

Presentado a: 

JUNTA DIRECTIVA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

 
 
 

Dr NEMESIO ROYS GARZON 

PRESIDENTE 
GOBERNADOR DPTO DE LA GUAJIRA 

 

Dra: ROSARIO MOSCOTE 

SECRETARIO SALUD DEPARTAMENTAL 

 

 

SHEYLA BERMUDEZ LINARES 

REPRESENTANTE SECTOR CIENTIFICO INTERNO 

 
MARIA ANGEL USTARIZ 

REPRESENTANTE SECTOR CIENTIFICO EXTERNO 

 
 
 

REPRESENTANTE GREMIOS DE LA PRODUCCION 

 
ENRIQUE OROZCO OROZCO 

REPRESENTANTE DE LA ALIANZA DE USUARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

http://www.hsrafaelsanjuan.gov.co/


Calle 3 Sur Carreras 4 y 5 

_www.hsrafaelsanjuan.gov.co 

Teléfonos: 7740883, 7740010 

 

 

  
PLAN DE GESTION GERENCIAL 2020 – 2024 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

Código: 

Versión:1.0 

Vigencia:2020-2024 

Página 3 de 80 

  

TABLA DE CONTENIDO 

PRESENTACION ................................................................................................................................................................................. 4 

MARCO JURIDICO .............................................................................................................................................................................. 5 

RESEÑA HISTORICA .......................................................................................................................................................................... 6 

UBICACIÓN GEOGRAFICA Y ESTRUCTURA DEMOGRAFICA ......................................................................................................... 6 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO. .............................................................................................................................................. 7 

MISIÓN ............................................................................................................................................................................................ 7 

VISIÓN ............................................................................................................................................................................................. 7 

VALORES CORPORATIVOS .......................................................................................................................................................... 7 

PRINCIPIOS CORPORATIVOS. ..................................................................................................................................................... 8 

POLITICA DE CALIDAD .................................................................................................................................................................. 8 

POLITICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE.................................................................................................................................. 8 

MAPA DE PROCESOS ........................................................................................................................................................................ 9 

ORGANIGRAMA ................................................................................................................................................................................ 10 

OBJETIVOS DEL PLAN DE GESTION .............................................................................................................................................. 10 

OBJETIVO GENERAL ................................................................................................................................................................... 10 

OBJETIVOS ESPECIFICOS .......................................................................................................................................................... 10 

METODOLOGIA DEL PLAN DE GESTION ........................................................................................................................................ 11 

ETAPAS DEL PLAN DE GESTION .................................................................................................................................................... 11 

1.- FASE DE PREPARACION ....................................................................................................................................................... 12 

ESTRUCTURA PLAN DE GESTION GERENCIAL ....................................................................................................................... 12 

ROLES EN EL PLAN DE GESTIÓN .............................................................................................................................................. 12 

2.- FASE DE FORMULACION ....................................................................................................................................................... 14 

DIRECCION Y GERENCIA ....................................................................................................................................................... 15 

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA .......................................................................................................................................... 23 

GESTION CLINICA O ASISTENCIAL ....................................................................................................................................... 41 

ANEXOS ............................................................................................................................................................................................. 60 

ANEXO 3 ............................................................................................................................................................................................ 67 

ANEXO 4 ............................................................................................................................................................................................ 77 
 
 
 
 
 
 

 
ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

http://www.hsrafaelsanjuan.gov.co/


Calle 3 Sur Carreras 4 y 5 

_www.hsrafaelsanjuan.gov.co 

Teléfonos: 7740883, 7740010 

 

 

  
PLAN DE GESTION GERENCIAL 2020 – 2024 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

Código: 

Versión:1.0 

Vigencia:2020-2024 

Página 4 de 80 

  

 
 

PRESENTACION 
 

Desde la entrada en vigencia a partir del año 1993 de la Ley 100, que transforma el subsidio a la oferta 

existente hasta esa fecha en subsidio a la demanda, todas las instituciones pública y privadas fueron sometidas 

a ser autosuficientes, exigiendo día a día un manejo eficiente en sus finanzas como herramienta fundamental 

para el logro de su actividad misional. 

 

Durante los más de 25 años de operación del nuevo sistema, muchas instituciones importantes en el sector 

salud han tenido que cerrar sus puertas, por no tener un comportamiento financiero que le permitiera subsistir 

en un mercado con muchos riesgos y altamente competitivo, enfrentando retos que les exige un manejo 

empresarial más eficientes y ajustado a su actividad misional. 

 

En las últimas décadas la gestión ha buscado orientar a la administración pública hacia la medición de 

resultados que verifiquen la efectividad de la misma, en el caso de salud la Ley 1122 de 2007 en muchos de 

sus apartes consolida la evaluación de las actividades a través de indicadores de productividad y de gestión 

clínica y financiera y somete a la evaluación obligatoria de los gerentes de las mismas con herramientas 

enfocadas en su gestión empresarial. 

 

Es así como el Decreto 358 de 2007 del Gobierno nacional reglamentado por la Resolución 473 de 2008 (hoy 

derogada) y en virtud de la Ley 1438 de 2011, se retoma el tema de evaluación técnica de la gestión gerencial 

y es reglamentada por la Resolución 710 de 2012, posteriormente modificada por la Resolución 743 del 2013 

y 408 del 2018 expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, en la que buscan la programación y 

evaluación de la gestión de los gerentes de las ESE como elemento fundamental para continuar en la 

administración pública y en caso que los resultados no sean acordes con la ley, ser removidos. 

 

En virtud de lo anterior, desarrollamos el presente Plan, mediante una metodología participativa, en donde se 

efectuó la consolidación y el análisis de datos asistenciales, financieros, de procesos y de desarrollo 

organizacional y construido de acuerdo a los principios, políticas, y directrices del actual Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, que servirá de herramienta y marco de acción de la Gerencia del Hospital San 

Rafael Nivel II, de segundo nivel de complejidad, durante el periodo 2020-2024. 

 

Por lo tanto, a través de este Plan establezco mi compromiso con la ESE ante la Honorable Junta Directiva, 

en áreas claves: estratégica, la asistencial o clínica y la administrativa y financiera, con líneas de acción 

fundamentales a la hora de cumplir los objetivos para las cuales fueron creadas y estar presta en cada vigencia 

a la evaluación correspondiente de las metas que medirán los resultados de mi gestión. 

 

 
 

MARIA ISABEL GONZALEZ SUAREZ 
GERENTE 
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MARCO JURIDICO 

 

 Constitución Política de Colombia: Artículo 342: “La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con 
los procedimientos de elaboración, aprobación, y ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá los mecanismos 
apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales”. 

 Constitución Política de Colombia: Artículo 344: Los organismos departamentales de planeación harán la evaluación de 
gestión y resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión de los departamentos y municipios. 

 La ley 10 de 1990: Donde se definen algunos lineamientos para la descentralización administrativa. 
 Ley 100 de 1993: Por la cual se crea el sistema general de seguridad social en salud y se adoptan otras disposiciones y 

establece los regímenes jurídicos para los afiliados y no afiliados a dicho sistema. 
 Ley 152 de 1994: Por la cual se establece la ley orgánica del plan de desarrollo y tiene como propósito establecer 

procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes 
de desarrollo. 

 Decreto 1876 de 1994: hace referencia a la plataforma jurídica de las ESE. 
 Decreto 4445 de 1996: El cual determina los requisitos esenciales vigentes de los hospitales. Las condiciones sanitarias 

que deben cumplir las instituciones prestadoras de servicios de salud pública, privada o mixta, en las fases de promoción, 
prevención, diagnóstico y tratamiento. 

 Acuerdo 225 de 2002: Por medio del cual se fijan las condiciones para la operación del régimen subsidiado y se dictan 
otras disposiciones. 

 Acuerdo 229 de 2002: Por el cual se define la UPC-S que se destinará para la financiación de las acciones de promoción 
y prevención para el régimen subsidiado a cargo de las entidades territoriales y las administradoras del régimen subsidiado. 

 Acuerdo 001 de 2002: Mediante el cual se fija el régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y reguló el 
régimen prestacional mínimo de los trabajadores oficiales del nivel territorial. 

 Ley 715 2004: define “Las competencias y recursos para los entes territoriales del orden municipal y departamental, 
destinados para la salud y educación con cargo al sistema de participaciones.” 

 Ley 909 de 2005: Carrera administrativa. 
 Decreto 1011 de 2006: Por medio del cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud. 
 Ley 1122 de 2007: Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 
 Resolución 1043 de 2006: Por medio del cual se establece el Sistema Único de Habilitación en Salud 
 Decreto 357 de 2008: Por el cual se reglamenta la evaluación y reelección de gerentes y directores de las ESE del orden 

territorial. 
 Ley 1438 de 2011: por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 Resolución 710 de 2012: Por medio del cual se define la metodología para el diseñó, elaboración y evaluación del plan de 

gestión de los gerentes de las ESE. 
 Resolución 743 de 2013: Por medio del cual se modifica la resolución 710 y se dictan otras disposiciones. 
 Resolución 2003 de 2014, Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de 

Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud 
 Resolución 408 del 2018: Por medio del cual se modifica los anexos 2, 3 y 4 de la Resolución 710 del 2012, modificada 

por la Resolución 743 del 2013 
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RESEÑA HISTORICA 
 

La Empresa Social del Estado Hospital San Rafael Nivel II de San Juan del Cesar – La Guajira, es una Institución que hace parte del 
Sistema de Seguridad Social en Salud; inicialmente era un Puesto de Salud; conformado por una sala, un dormitorio y una pequeña 
cocina; más tarde, pasó a ser un Centro de Salud Integral y en 1963 empezó a funcionar como Hospital Local, aprobado según la 
Resolución 00555 del 24 de mayo de 1963, emanada del Ministerio de Salud; obtuvo la Personería Jurídica No. 765 en Junio de 
1972, expedida por la Gobernación del Departamento de La Guajira. 

En el año de 1988, se constituye en Hospital Regional de la Baja Guajira, brindando atención de segundo nivel a la región. 
Simultáneamente cumple la función de nivel local de atención primaria en el municipio de San Juan del Cesar, con los servicios  de: 
Urgencias, Cirugías Programadas con un recurso humano inicialmente de: Médico General, Cirujano, Ginecólogo, Pediatra con 
atención las 24 horas del día y un equipo de enfermería en los tres turnos. 

Posteriormente fue trasladado a la nueva sede donde funciona en la actualidad, ubicada al sureste del municipio. Inaugurada el 15 
de octubre de 1988; el cual en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 100 de 1993; que reestructura el Sistema de Seguridad Social 
del país, se dicta la Ordenanza No. 017 de Mayo de 1994, por la cual se crea el Hospital San Rafael de San Juan del Cesar como 
Empresa Social del Estado, establecimiento público de orden departamental, 

En la actualidad la E.S.E presta servicios de mediana complejidad: Urgencias las 24 horas del día, Servicio de Hospitalización, 
Servicio de Cirugía y Sala de Partos, Ginecobstetricia, Ginecología, Fisioterapia, Terapia Respiratoria, Pediatría, Medicina Interna, 
Ortopedia y Traumatología, Anestesiología, Urología, Oftalmología, Otorrinolaringología, Fonoaudiología, Neurología, Neurocirugía, 
Cirugía Maxilofacial, Cirugía Plástica y Estética, Dermatología, Fisioterapia, Laboratorio Clínico, Servicio Transfusional, Servicio 
Farmacéutico, Radiología e Imágenes Diagnósticas y Transporte asistencial básico y Medicalizado. 

En la baja complejidad se prestan servicios de Consulta Médica General, Odontología, Psicología, Vacunación, Nutrición, Citologías, 
y actividades de Promoción y Prevención intra y extramurales. 

 
 
 

UBICACIÓN GEOGRAFICA Y ESTRUCTURA DEMOGRAFICA 

 
 

La ESE HSR NIVEL II, se encuentra ubicado en el municipio de San Juan del Cesar al sur del departamento de la Guajira, con un 
área de influencia según el documento red de 9 municipios con una población de 218.841 habitantes, que representa el 20,5% del 
total de la población del departamento. El Municipio de San Juan del Cesar se encuentra estratégicamente ubicado en el centro de 
la subregión sur y cuenta con buenas vías de comunicación terrestre y con una diferencia de tiempo de más o menos una hora del 
sitio más distante. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO. 
 

 

MISIÓN 

 
Somos una E.S.E, de la red pública del departamento de la Guajira, que presta servicios de salud de baja y mediana complejidad 
con integralidad, oportunidad, calidad y calidez; con recursos físicos, tecnológicos y humanos calificados, para la satisfacción de 
nuestros usuarios y sus familias; así mismo contribuimos a la formación integral del talento humano, a través de la relación docencia 
servicio. 

 
VISIÓN 

 
En el 2021 la ESE HSR, será una institución más humana, líder en la implementación de un modelo de atención en salud integral; 
fortalecida, social y financieramente, cumpliendo estándares de acreditación y desarrollo ambiental sostenible. 

 
VALORES CORPORATIVOS 

 
 Respeto: Valoramos el trabajo de nuestros colaboradores; Cumplimos con la normatividad vigente y los protocolos de atención; 
Comprendemos y valoramos los intereses y necesidades de nuestros usuarios sin discriminarlos ni ofenderlos. 

 Lealtad: Defendemos la ética y moral que deben estar siempre presente en la atención a nuestros usuarios. Somos fieles y 
sentimos gratitud por nuestra Institución. 

 Responsabilidad: Actuamos en forma correcta en el desarrollo de los roles asignados y las tareas encomendadas. Buscamos 
alcanzar altos niveles de rendimiento en aras de la máxima satisfacción de nuestros usuarios. 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

MUNICIPIO HABITANTES % 

Hatonuevo 28.671 13% 

Barrancas 37.554 17% 

Fonseca 35.205 16% 

Distracción 17.112 8% 

San Juan del Cesar 39.472 18% 

El Molino 9.121 4% 

Villanueva 28.736 13% 

Urumita 19.629 9% 

La Jagua del Pilar 3.341 2% 

TOTAL 218.841  
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 Honestidad: Buscamos siempre ser Decentes, Pudorosos, Dignos y Sinceros. Caminando hacia la rectitud y la honradez en la 

forma de ser y de actuar. 
 Compromiso social y ambiental: Nos sentimos obligados a mantener normas éticas y sociales en la prestación de los servicios 
de salud; propendemos por la conservación del medio ambiente haciendo uso eficiente de los recursos naturales y realizando una 

adecuada disposición de los residuos hospitalarios. 

 
PRINCIPIOS CORPORATIVOS. 

 
 Trabajo en equipo: Cada uno de los colaboradores aporta acciones valiosas y pertinentes en la consecución de objetivos 
comunes, Se establecen objetivos precisos y se establecen los aportes de cada miembro del equipo para llegar con éxito al resultado 

deseado. 
 Humanización: Sentimos solidaridad, consideración y empatía por nuestros usuarios, respetamos sus derechos y le hacemos 
conocer sus deberes. 

 Orden: Somos disciplinados, acatamos la legislación vigente y los lineamientos de la Institución; mantenemos en nuestras 

acciones equilibrio, paz y armonía. 
 Igualdad: Todos y cada uno de nuestros usuarios gozan de los mismos derechos y tienen acceso a las mismas oportunidades 

sin ningún distingo. Damos un trato equitativo. 
 Transparencia: Desempeñamos de la mejor manera el trabajo asignado, procuramos que nuestros usuarios entiendan 

claramente nuestras intenciones, acciones y procederes. 
 Excelencia: Trabajamos incansablemente hacia el éxito, con disciplina y responsabilidad. Buscamos siempre ser mejores cada 

día para llegar a la meta. 
 Enfoque diferencial: reconocemos las condiciones y posiciones de los distintos actores sociales, desde una mirada diferencial 

de estado socioeconómico, género, etnia, discapacidad e identidad cultural. 
 Mejoramiento Continuo: trabajamos continuamente en las acciones que permiten que los procesos y la empresa sean más 

competitivos en la satisfacción del cliente interno y externo. 

 

POLITICA DE CALIDAD 

 
La política de Calidad de la ESE Hospital San Rafael Nivel II , está encaminada a garantizar una prestación de servicios de salud a 
los usuarios de manera accesible, oportuna, segura, pertinente y continua; propendiendo por la eficacia, eficiencia y efectividad en 
el uso de los recursos; gestionando altos estándares de calidad que contribuyan al bienestar y la satisfacción de su Talento Humano, 
sus usuarios y sus familias, centrada en una atención humanizada y el mejoramiento constante de los procesos institucionales. 

 

POLITICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 
Desde el direccionamiento estratégico, la seguridad del paciente se incorpora como un compromiso institucional a través de la 
EXCELENCIA, entendida como la calidad de nuestros procesos en atributos de Seguridad, Satisfacción, Eficiencia, Pertinencia y 
Oportunidad. 

 
Es así como la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael Nivel ll, se compromete con la seguridad del paciente, como la 
iniciativa para hacer más seguros los procesos institucionales, impactar en la mejora de la calidad y proteger a los pacientes de los 
riegos evitables que se derivan de la atención en salud. 
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MAPA DE PROCESOS 
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ORGANIGRAMA 
 

 

 
OBJETIVOS DEL PLAN DE GESTION 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer los compromisos de gestión, según lo estipulado en la Ley 1438 del 2011 y sus normas reglamentarias plasmadas en la 
Resolución 710 del 2012, 743 del 2013 y 408 del 2018, en la elaboración, presentación, aprobación y posterior evaluación anual del 
Plan de Gestión Gerencial por parte de la Honorable Junta Directiva de la ESE, para el periodo 2020-2024 del actual periodo 
gerencial. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 Medir la capacidad gerencial para satisfacer las necesidades y expectativas de los usuarios y de la entidad en el 

cuatrienio 
 Identificar en las diferentes áreas de gestión, las líneas base consolidadas a partir del diagnóstico actual de la entidad 

bajo los indicadores de la Resolución 743 de 2013 y 408 del 2018. 
 Plantear las líneas estratégicas para alcanzar cada una de las metas en las vigencias del periodo gerencial 
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 Generar a partir del planteamiento del Plan de Gestión, un proceso de construcción de las metas, estrategias y actividades 
que permitan integrar a los responsables de los diferentes procesos de la entidad, como medida que garantice el logro del 
estándar para cada indicador. 

 Realizar seguimiento a la evaluación y posterior seguimiento a las recomendaciones de la Junta Directiva de la ESE. 

 

 
METODOLOGIA DEL PLAN DE GESTION 

 
 
 

El presente Plan de Gestión Gerencial se realizará conforme a los lineamientos del Ministerio de Salud y de la Protección Social y la 
norma marco que definió la presentación del plan de gestión para el período 2020-2024, tomando como referencia lo establecido en 
la Ley 1438 de 2011, en los artículos 72 y 74, y en la metodología establecida en la Resolución 710 de Marzo 30 de 2012, la 
Resolución 743 de 2013 y la resolución 408 del 2018 y sus diferentes anexos técnicos. 

 

 
ETAPAS DEL PLAN DE GESTION 

 

1. FASE DE PREPARACIÓN 
2. FASE DE FORMULACIÓN 
3. FASE DE APROBACIÓN 
4. FASE DE EJECUCIÓN 
5. FASE DE EVALUACIÓN 
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1.- FASE DE PREPARACION 

 
 

ESTRUCTURA PLAN DE GESTION GERENCIAL 

 











Estas áreas claves se resumen y se evalúan a través de 20 indicadores para el mejoramiento integral de la empresa, de acuerdo a 
tres líneas estratégica de evaluación y gestión. 

 
 

A. ÁREA DE GESTIÓN: DIRECCIÓN Y GERENCIA 20% 
 

El objetivo de esta área es implementar y mantener la integración de objetivos e intereses de la ESE en torno a la Misión y Objetivos 
institucionales, establece las políticas, el direccionamiento y se fundamenta en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, como 
una unidad que plantea un modelo de mejoramiento continuo y óptimo rendimiento en la calidad de la prestación de los servicios en 
salud. 

 

B. ÁREA DE GESTIÓN: FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 40% 
 

Orienta la gestión de la administración de los recursos humanos, financieros y físicos requeridos para la adecuada prestación de 
los servicios de salud y en igual forma al cumplimiento de las obligaciones laborales, legales y rendición de cuentas. 

 

C. ÁREA DE GESTIÓN: GESTIÓN CLÍNICA O ASISTENCIAL 40% 
 

Son las relacionadas con el conjunto de procesos orientados a la prestación de servicios de salud a los usuarios, en concordancia 
con su nivel de complejidad, portafolio de servicios y capacidad resolutiva a nivel asistencial. 

ROLES EN EL PLAN DE GESTIÓN 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 Analizar el proyecto de Plan de Gestión, presentado por el Gerente o Director 

 Resolver las observaciones realizadas por el Gerente o Director de la ESE, al Plan de gestión aprobado por la Junta, si hay 

lugar a ello. 

 Aprobar el Proyecto y convertirlo en Plan de Gestión para ejecución durante el periodo para el cual fue nombrado el Gerente 
o Director, con o sin ajustes propios de la Junta 

 
DEL GERENTE 

 
 Preparar el Plan de Gestión que pretende ejecutar en el periodo para el cual fue nombrado 
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 Presentar y sustentar el Proyecto de Plan de Gestión de la ESE, a la Junta Directiva, dentro de los términos previstos por 

la ley. 

 Realizar observaciones al Plan de Gestión de la ESE aprobado por la Junta Directiva, si lo considera conveniente 

 Implementar el Plan de Gestión de la ESE, por su propia iniciativa, si durante el término establecido por la Ley, la Junta 
Directiva no realizó la revisión y su respectiva aprobación. 

 Realizar la programación anual de las metas de gestión y resultados contenidos en el Plan de Gestión aprobado por la Junta 
Directiva de la ESE. 

 Ejecutar el Plan de gestión de la ESE durante el periodo para el cual fue nombrado. 

 Preparar el Informe anual de Gestión sobre la ejecución del Plan de Gestión aprobado por la Junta Directiva. 

 Presentar y sustentar ante la Junta Directiva, el Informe anual de gestión dentro de los términos establecidos en la ley. 

 
 

DE LAS AREAS DE LA ESE 

 
 Participar en la preparación y formulación del Plan de Gestión de la ESE. 

 Participar en la ejecución del Plan de Gestión, de acuerdo con la asignación de responsabilidades sobre las actividades 
específicas del mismo. 

 Participar en la evaluación del Plan de Gestión. 

 Certificar datos e información específica de la Línea de base y de los resultados obtenidos en la ejecución del Plan de 
Gestión. 

 
 

DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD 

 
 Asesorar a DTS locales, juntas directivas y gerentes en la aplicación de la metodología. 
 Facilitar información requerida por Gerente el proceso del Plan de Gestión 

 
 

DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 Certificar información de indicadores específicos de la Resolución. 
 Determinar el riesgo financiero de la ESE 
 Publicar índices y método de aplicación para deflactar valores presupuestales y contables, mediante la ficha técnica del 

SIHO. 
 Asesorar a las DTS en la Resolución 710/12, 743/13 y 408/18. 

 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 
 Certificar información de indicadores de la Resolución 710/12, 743/13 y 408/18. 
 Generar evaluación no satisfactoria cuando el gerente no presente el proyecto de plan de gestión o el informe de 

cumplimiento del plan de gestión, dentro de los plazos señalados en la ley o su calificación es insatisfactoria por parte de 
la Junta Directiva de la ESE. 

 Resolver el recurso de apelación presentado por el Gerente de la ESE, cuando este no esté conforme con el resultado de 
la calificación otorgada por la Junta directiva en el proceso de evaluación del Plan de Gestión 
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DE LAS ALIANZAS DE USUARIOS 

 
 Realizar monitoreo al proceso de aprobación del Plan de Gestión. 
 Participar a través de sus representantes en la Junta Directiva de la ESE, en las discusiones de aprobación dl Plan de 

Gestión y análisis de los informes anuales de gestión del Plan presentados por el Gerente. 

 

 
2.- FASE DE FORMULACION 
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Mejoramientocontinuodecalidadaplicableaentidadesnoacreditadasconautoevaluaciónenlavigenciaanterior. 
 

 

Documento de autoevaluación vigencia evaluada y vigencia anterior 
 

 

Promedio de la calificación de autoevaluación en la vigencia evaluada / Promedio de la calificación de autoevaluación de la 
vigencia anterior 

 
 

 

El Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS), es el conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos 
y procesos deliberados y sistemáticos del sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de servicios de salud del país, 
está integrado por cuatro componentes a saber: Sistema Único de Habilitación (SUH), Programa de Auditoria para el Mejoramiento 
de la Calidad (PAMEC), Sistema Único de Acreditación (SUA) y el Sistema de Información para la Calidad en Salud. Mientras que el 
proceso de Habilitación, es el cumplimiento obligatorio de unas condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de 
suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico administrativa, indispensables para la entrada y permanencia en el 
Sistema, la Acreditación es un proceso voluntario y periódico de autoevaluación interna y revisión externa de los procesos y 
resultados que garantizan y mejoran la calidad de la atención del cliente en una organización de salud, a través de una serie de 
estándares óptimos y factibles de alcanzar, previamente conocidos por las entidades evaluadas. Es realizada por personal idóneo y 
entrenado para tal fin, y su resultado es avalado por la entidad de acreditación autorizada para dicha función, cuyo objetivo además 
de incentivar el manejo de las buenas prácticas, es afianzar la competitividad de las organizaciones de salud y proporcionar 
información clara a los usuarios, de manera que puedan tomar decisiones basadas en los resultados de la Acreditación y decidir 
libremente si deben permanecer o trasladarse a otras entidades del sistema que también estén acreditadas. 

 
La ESE HSR NIVEL II, una vez garantizada las condiciones de habilitación de cada uno de sus servicios por parte de los agentes 
responsables, inicia en el año 2017 el ciclo de preparación para la Acreditación, realizando la autoevaluación de cada uno de los 
estándares según la Resolución 123, la cual fue derogada por la Resolución 2082 de 2014, conservando sus anexos técnicos, los 
cuales fueron modificados mediante la Resolución 5095 del 2018, procediendo a la selección del grupo líder en cada una de las 
áreas involucradas y posterior entrenamiento del proceso, obteniendo una calificación promedio inicial de todos los estándares de 
0,9. Una vez iniciada la ruta crítica de los planes de mejora continua, según las acciones priorizadas en cada uno de los años 
siguientes y realizadas las respectivas autoevaluaciones, se obtiene una calificación promedio de 1,52 correspondiente a la vigencia 
2018 y 2,21 en el año 2019, lo que infiere en un alto nivel en la escala de acreditación en salud, teniendo en cuenta que aún no han 
realizado la evaluación de los estándares en la vigencia actual. 

 
Por lo tanto, al revisar el nivel de preparación de todo el equipo evaluador y la disposición dentro del proceso, se pudo observar el 
bajo grado de aprendizaje y las confusiones en su aplicación, al igual que la implementación y seguimiento en el cumplimiento de 
cada uno de los estándares exigidos en el anexo técnico de la Resolución 5095 del 2018, lo que traduce en una posible mala 
interpretación a la hora de aplicar la metodología de evaluación, dando como resultado una posible calificación errónea, que no 
permitiría una toma de decisiones objetivas en la ruta crítica durante el periodo de esta nueva administración, que se inicia cuando 
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la institución toma la decisión de aplicar al proceso formal de acreditación, y su evaluación interna le indica que ha alcanzado un nivel 
de cumplimiento de los estándares que le permiten estimar una probabilidad razonable de “pasar” la evaluación por parte del ente 
acreditador, y cumple con los prerrequisitos para aplicar formalmente y ha obtenido la aprobación luego de la verificación de la 
habilitación. 

 
 

VARIABLES 

 

ESTANDAR 

RESULTAD 
O RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

NUMERADOR 
Promedio de la calificación de 
autoevaluación en la vigencia 
evaluada 

 
 

≥ 1,20 

 
0,9 

 
 

0,9 

 
1,52 

 
 

1,68 

 
2,21 

 
 

1,45 

 
 

5 

 
 

0,05 

 
 

0,25 
 

DENOMINADOR 

Promedio de la calificación de 
autoevaluación de la vigencia 
anterior 

 
0 

 
0,9 

 
1,52 

 

 
 

 
En virtud del diagnóstico realizado y las apreciaciones antes descritas se propone realizar la Autoevaluación Cuantitativa y Cualitativa 
de cada uno de los estándares incluidos en la Resolución 5095 del 2018, de una manera ordenada y responsable, siguiendo 
estrictamente los pasos metodológicos de la evaluación, que nos conlleve a una calificación ajustada a nuestro nivel real del proceso 
de acreditación y definir la línea de base por la cual se implementaran las estrategias a desarrollar durante el actual periodo gerencial. 

 
ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Reactivar y capacitar los equipos de trabajo y desarrollar sus competencias, para el despliegue e implementación de los 
estándares de Acreditación en Salud, según la normatividad vigente. 

 Fortalecer el conocimiento y motivación de los grupos de autoevaluación, por asesor externo con experiencia y a la vez 
buscar incentivos que garanticen la continuidad de los procesos. 

 Realizar la autoevaluación cuantitativa y cualitativa de los estándares de Acreditación en Salud, con orientación de personal 
experto que oriente al buen manejo de la hoja radar por parte del equipo evaluador interno. 
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1,5 

 
1 
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0 
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 Obtener el promedio de la calificación de la Autoevaluación de manera inmediata para definir la línea de base del presente 
Plan de Gestión y dejar mediante acto administrativo la obligatoriedad de realizar todos los años durante el mes de enero 
la respectiva autoevaluación de la vigencia anterior por parte del equipo líder de calidad. 

 Realización de reuniones periódicas de seguimiento y evaluación de avances. 

 Desarrollo de la ruta crítica para la formulación del programa de auditoría, ejecución de los planes de mejoramiento en cada 

una de las vigencias del presente Plan de Gestión, con la participación de todas las áreas funcionales de la Institución. 

 Incluir en los planes de capacitación de cada vigencia temas relacionados con los estándares de Acreditación. 

 Realizar visitas a entidades afines a la ESE ya acreditadas por parte del equipo líder de calidad, con la finalidad de realizar 

a nuestro modelo y estrategias. 

 Realizar evaluación preliminar en los primeros tres trimestres para medir los avances del desarrollo de los estándares de 

acreditación y realizar los ajustes pertinentes en su implementación y metodología de evaluación. 
 
 
 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR Promedio de la calificación de autoevaluación en la vigencia 
evaluada ≥ 1,20 ≥ 1,20 ≥ 1,20 ≥ 1,20 

DENOMINADOR Promedio de la calificación de autoevaluación de la vigencia 
anterior 

 
 
 
 

 

 

Efectividaden la auditoria para el mejoramientocontinuodela calidadde la atención en salud 
 

 

Superintendencia Nacional de Salud 
 

 

Relación del Nª de Acciones de Mejora ejecutadas derivadas de las Auditorías realizadas/ No de acciones de mejoramiento 
programadas para la vigencia derivadas de los planes de mejora del componente de Auditoria registrados en el PAMEC. 

 

 

La Auditoria para el mejoramiento continuo es el mecanismo sistemático y continuo de evaluación y mejoramiento de la calidad 
observada, respecto de la calidad esperada de la atención de salud que reciben los usuarios, constituye el mecanismo que permite 
garantizar el despliegue y mejora continua de los procesos que giran alrededor de la atención de los usuarios. 
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En el análisis de este componente se pudo observar que la institución cuenta con el acto administrativo que adopta el PAMEC para 
la actual vigencia y la conformación de los grupos de autoevaluación para los diferentes grupos de estándares, y además se verifica 
el cumplimiento del cargue exitoso de lo exigido en la Circular 012 del 2016 de la Supersalud en las últimas dos vigencias, donde se 
alcanzan unos resultados de cumplimiento de las acciones de mejoras programadas del 91% para el año 2017 y del 93% para el año 
2018 y 2019, lo que deduce en unos niveles óptimos de avance en cada uno de los grupos de estándares de acreditación. 

 

 
 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

NUMERADOR 
Relación del Nª de Acciones de 
Mejora ejecutadas derivadas de las 
Auditorías realizadas 

 
 

≥ 0,90 

 

60 
 
 

0,91 

 

70 
 
 

0,93 

 

54 
 
 

0,93 

 
 

5 

 
 

0,05 

 
 

0,25 
 

DENOMINADOR 
Relación del Nª de Acciones de 
Mejora programadas derivadas de 
las Auditorías realizadas 

 
66 

 
75 

 
58 

 

Mas sin embargo, al correlacionar este comportamiento con el nivel exigido en el proceso de acreditación y verificar el cumplimiento 
de la ruta crítica para el PAMEC, el cual parte de la Autoevaluación, y continúa con la Selección de procesos a mejorar, se pudo 
constatar que en mucho de sus aspectos no se está llevando a cabalidad de manera coordinada con el proceso de autoevaluación, 
lo que conllevaría a acciones de poco impacto y con resultados de poca relevancia. 
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Hacer funcional el Programa de Auditoría para el Mejoramiento Continuo de la Calidad - PAMEC- con sus respectivos planes de 
mejoramiento, correlacionado con los resultados de la autoevaluación de los estándares de acreditación. 

 
ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Definir las acciones de mejoramiento para las oportunidades de mejora priorizadas de los estándares de Acreditación y 
ajustarlas a los resultados de la autoevaluación de cada año. 

 Identificar las posibles barreras o limitantes de las acciones de mejoramiento establecidas. 
 Definir un cronograma de ejecución de las acciones de mejoramiento y realizar un seguimiento estricto de cumplimiento y 

avances de las mismas. 
 Cumplir con lo definido en la Circular 012 del 2016 y garantizar el reporte oportuno de los indicadores exigidos. 

 
 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR Relación del Nª de Acciones de Mejora ejecutadas derivadas de 
las Auditorías realizadas 

 
≥ 0,90 

 
≥ 0,90 

 
≥ 0,90 

 
≥ 0,90 

DENOMINADOR Relación del Nª de Acciones de Mejora programadas derivadas 
de las Auditorías realizadas 

 
 
 
 

 

 
 

Gestióndeejecucióndel PlandeDesarrolloInstitucional 
 

 

Informe del responsable de planeación de la ESE de lo contrario Informe de Control Interno de la entidad. El informe como mínimo 
debe contener el listado de las metas del Plan Operativo Anual del Plan de Desarrollo aprobado programados en la vigencia objeto 
de la evaluación, indicando el estado de cumplimiento de cada una de ellas (SI/NO) y el cálculo del indicador. 

 

 

Numero de metas del Plan Operativo anual cumplidas en la vigencia objeto de la evaluación / Numero de metas del Plan Operativo 
Anual programadas en la vigencia objeto de la evaluación. 
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El Plan de Desarrollo Institucional fue realizado por la anterior administración para el periodo 2017 – 2020 “Más Humano”, el cual fue 
adoptado y publicado en la página web de la ESE, que mediante tres ejes estratégicos definieron las políticas instauradas en el 
cuatrienio anterior y las metas a cumplir por cada una de las dependencias definidas en los planes operativos anuales y el plan de 
inversiones. En la oficina de planeación a pesar de no contar en sus archivos con un registro del seguimiento mensual del avance de 
cada una de las metas de los ejes estratégicos, si se tienen la evaluación anual del cumplimiento de cada uno de los POA de las 
últimas tres vigencias, las cuales para el año 2017 fue del 76%, 92% para el año 2018 y 94% para el año 2019, observándose la 
mejoria progresiva del desempeño de los mismos. 

 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
NUMERADOR 

Numero de metas del Plan 
Operativo anual cumplidas en la 
vigencia objeto de la evaluación 

 
 

≥ 0,90 

 
86 

 
 

 
0,76 

 
76 

 
 

 
0,92 

 
76 

 
 

 
0,94 

 
 

 
5 

 
 

 
0,1 

 
 

 
0,5 

 
DENOMINADOR 

Numero de metas del Plan 
Operativo Anual programadas en 
la vigencia objeto de la evaluación. 

 

113 

 
83 

 
85 

 

 
 

 
Realizar el Plan de Desarrollo Institucional para la vigencia 2020 - 2024 articulado con el Plan de Desarrollo Nacional, departamental 
y municipal y colocarlo a consideración de la Junta Directiva de la ESE para su respectiva aprobación conjuntamente con los planes 
operativos anuales y el plan de inversiones para el periodo institucional de la actual gerencia. 

 
ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Realizar el Plan de Desarrollo Institucional para el cuatrienio 2020-2024, acorde a los lineamientos de los planes nacionales, 
departamentales y municipales. 

 Realizar el análisis, ajuste y aprobación del plan de desarrollo Institucional por la Junta Directiva 
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 Crear un sistema de planeación integral, con permanente monitoreo por parte del personal de la ESE de las metas definidas 
en los POA de cada vigencia del Plan de Desarrollo Institucional para el periodo 2020-2024. 

 Actualizar el diagnostico situacional de la entidad, delimitando las necesidades de cada área, con el fin de priorizar los 
objetivos institucionales a cumplir en cada vigencia. 

 Alto compromiso del equipo de trabajo para alcanzar un cumplimiento anual del 95% del Plan de Desarrollo institucional. 
 Garantizar los recursos definidos en el plan de inversiones para lograr los alcances de las metas propuestas. 
 Realizar los análisis de las causas, estableciendo y ejecutando los planes de mejora cuando se presentan resultados no 

deseados o desviaciones no previstas. 
 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR Numero de metas del Plan Operativo anual cumplidas en la 
vigencia objeto de la evaluación 

 
≥ 0,90 

 
≥ 0,90 

 
≥ 0,90 

 
≥ 0,90 

DENOMINADOR Numero de metas del Plan Operativo Anual programadas en la 
vigencia objeto de la evaluación. 
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Riesgofiscal yfinanciero 
 

 

Acto administrativo mediante el cual se adoptó el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero para las ESE categorizadas en 
riesgo medio y alto. 

 

 

Adopción del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero. 
 

 

A pesar que la operación corriente no ha tenido un buen comportamiento debido a la dificultad de mantener los ingresos recaudados 
en un nivel adecuado que puedan cubrir los gastos corrientes, la operación no corriente; a pesar que en el año 2018 presento un 
descenso en su resultado conllevando a un índice de RIESGO BAJO, en la vigencia 2019 una vez analizado cada uno de los 
indicadores y sus respectivas variables, observamos que la operación no corriente presentan un buen comportamiento financiero, lo 
que da como resultado un índice de riesgo favorable pasando de -0,06 a un índice de 0,07, de la vigencia 2018 al 2019 
respectivamente. 

 

INDICADORES DE RIESGO 2015 2016 2017 2018 2019 

Superávit o Déficit de la Operación Corriente -6.705.788.511 -6.545.740.419 -9.479.924.556 -8.442.675.901 - 8.607.156.104 

Superávit o Déficit de la Operación No Corriente 5.937.998.525 10.722.972.201 11.098.872.107 6.352.274.193 11.257.520.291 

Superávit o Déficit Operacional Total -767.789.986 4.177.231.783 1.618.947.550 -2.090.401.708 2.650.364.186 

Índice de Riesgo -0,03 0,12 0,05 -0,06 0,07 

 

OPERACIÓN CORRIENTE: Presenta una tendencia al déficit progresivo en los últimas vigencias, lo que amerita una intervención de 
manera inmediata con el fin de buscar las medidas que reestablezcan el equilibrio, toda vez que es el indicador que garantiza la 
liquidez inmediata de la ESE, que se lograría mejorando el recaudo efectivo de las ventas de servicios y manteniendo la racionalidad 
de los gastos operativos. 

 
OPERACIÓN NO CORRIENTE: A diferencia del anterior indicador encontramos que su tendencia es al incremento lo que infiere en 
la progresiva recuperación de la cartera en las últimas vigencias, lo que se traduce en un índice de riesgo positivo a expensas de la 
operación no corriente. 
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Por lo tanto, según lo estipulado en la Ley 1438 del 2011, la ESE HSR NIVELII, al estar en RIESGO BAJO y posiblemente para esta 
vigencia en SIN RIESGO, no tiene la obligatoriedad de acogerse a un programa de saneamiento fiscal y financiero y por ende no le 
aplicaría este indicador, por lo que durante la presente administración realizaremos todas las medias para garantizar el equilibrio 
financiero de la ESE. 

 
 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

Adopción del Programa de Saneamiento 
Fiscal y Financiero 

Adopción 
del 

Programa 
de 

Saneamient 
o Fiscal y 
Financiero 

 
SIN RIESGO 

 
SIN RIESGO 

 
RIESGO BAJO 

 

 
NO APLICA 

RESULTADO 
 

NO APLICA 
 

NO APLICA 

 
NO APLICA 

 
 

 
Garantizar el equilibrio de la operación corriente durante el periodo gerencial que permita mantener un índice de riesgo favorable 

 
 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 
 

 Para el presente periodo se propone afianzar el proceso de implementación de la trazabilidad de la factura con miras a 
mantener la operación corriente dentro de las metas establecidas. 

 Mejorar el proceso de contratación, de tal manera que exista claridad acerca de las condiciones de facturación y 
reconocimiento de la venta de servicio, con tarifas favorables acorde a nuestras necesidades. 

 Implementación de un sistema de costos que garantice un control efectivo en los gastos operacionales. 
 Aplicar Políticas de Recuperación de cartera, Gestión de Glosas 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

VARIABLE CALIFICACION 

Año 2019 Resolución 1342 (con 

información cierre año 2018) 
Riesgo bajo 

Año 2018 Resolución 2249 (con 
información cierre año 2017) 

Sin riesgo 

Año 2017 Resolución 1755 (con 
información cierre año 2016) 

Sin riesgo 

Año 2016 Resolución 2184 (con 
información cierre año 2015) 

Riesgo bajo 

Año 2015 Resolución 1893 (con 
información cierre año 2014) 

Sin riesgo 

Año 2014 Resolución 2090 (con 
información cierre año 2013) 

Sin riesgo 

Año 2013 Resolución 1877 (con 
información cierre año 2012) 

Riesgo bajo 

Año 2012 Resolución 2509 (con 

información cierre año 2011) 
Sin riesgo 

 

INDICADOR DE RIESGO 
20.000.000.000 

10.000.000.000 

0 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
-10.000.000.000 

-20.000.000.000 

Superávit o Déficit de la Operación Corriente 

Superávit o Déficit de la Operación No Corriente 

Superávit o Déficit Operacional Total 

Índice de Riesgo 

LOGROS O COMPROMISO PARA EL PERIODO GERENCIAL: 
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 Liquidar oportunamente los contratos y solicitar las devoluciones de saldos. 
 Llevar a cabo el saneamiento y sostenibilidad de la información contable. 

 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

Adopción del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero SIN RIESGO SIN RIESGO SIN RIESGO SIN RIESGO 

 
 
 
 

 
 

Evolucióndel gastopor unidaddevalor relativo(UVR) producida 
 

 

Ficha técnica de la página Web del SIHO del MSPS 
 

 

(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios comprometidos en el año objeto de la evaluación) / (Numero 
de UVR producidas en la vigencia) / (Gastos de funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios comprometidos en 
la vigencia anterior en valores constante del año objeto de la evaluación) / (No de UVR producidas en la vigencia anterior) 

 

 

El gasto por cada unidad de producción durante las vigencias analizadas ha sido muy variable con un incremento muy significativo 
en el año 2018 con relación al año inmediatamente anterior, debido a un descenso importante en la producción de los servicios con 
una variación de -8,8 y un incremento del gasto de 3,4, debido a la crisis generada por la renuncia masiva de los especialistas, 
situación que se logra controlar durante la vigencia 2019 donde la variación de la producción se incrementa en un 3,7 y el gasto en 
un 5,7. Teniendo en cuenta que el gasto en las vigencias analizadas esta alrededor del índice de inflación nacional se concluye que 
la producción de servicios no está acorde con el nivel de gasto, por lo que debe considerarse unos ajustes de la producción 
discriminada por dependencias con la finalidad de hacer una análisis diferenciado y tomar las medidas por cada área de servicios. 
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Por todo lo anterior este indicador venia presentando un resultado negativo con un incremento progresivo, pero en la vigencia anterior 
se logra pasar de un gasto por unidad de producción de 10.795 en el 2018 a 10.405 en el 2019, lo que corresponde a un indicador 
de 1,10 a 0,96 correspondientemente 

 

 

LINEA DE BASE, METAS Y RESULTADOS DE LA VIGENCIA EVALUADA 

 
FORMULA 

 
ESTANDAR/AÑO 

2015 2016 2017 2018 2019 

LINEA DE BASE RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

(Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y 
prestación de servicios 

comprometidos en el año 
objeto de la evaluación ) / 

(Numero de UVR producidas en 
la vigencia) 

 
25.534.847.618 23.784.766.952 24.382.330.762 25.312.502.335 26.533.150.635,00 

4.811.889.274 5.536.394.844 4.814.687.784 4.882.868.197 5.377.107.090,00 

3.265.132,53 3.312.820,09 3.242.942,36 2.956.003,17 3.066.763,65 

9.294,18 8.850,82 9.003,25 10.214,93 10.405,19 

(Gastos de funcionamiento y 
operación comercial y 
prestación de servicios 

comprometidos en la vigencia 
anterior en valores constante 

del año objeto de la evaluación) 
/ ( No de UVR producidas en la 

vigencia anterior) 

 
26.182.271.460,76 25.379.568.090,17 25.312.502.335,00 26.533.150.635,00 

 
6.094.463.444,28 5.011.608.514,37 4.882.868.197,00 5.377.107.090,00 

 
3.265.132,53 3.312.820,09 3.242.942,36 2.956.003,17 

 9.885,28 9.173,81 9.311,10 10.795,07 

RESULTADO <0,90  0,90 0,98 1,10 0,96 
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2015 2016 2017 2018 2019 

11.000 
 
10.500 

 
10.000 

 
9.500 

 
9.000 

 
8.500 

 
8.000 

GASTO / UVR ( Valores constante) 

-8,8 

2019/2018 2018/2017 2-031,46/2015 2- 1,47/2-20,116 

3,7 3,4 1,5 

VARIACION GASTO/UVR 

   
 

5,7 

VARIACION GASTO TOTAL VARIACION PRODUCCION 
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VARIABLES 
ESTAN 

DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFIC 
ACION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

 
NUMERADOR 

(Gasto de funcionamiento 
y operación comercial y 
prestación de servicios 
comprometidos en el año 
objeto de la evaluación ) / 
(Numero          de        UVR 
producidas en la vigencia) 

 

 

 

 

 
 

<0,90 

 

 
 

9.003,25 

 

 

 

 

 
 

0,98 

 

 
 

10.214,93 

 

 

 

 

 
 

1,10 

 

 
 

10.405,19 

 

 

 

 

 
 

0,96 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 
 

0,057 

 

 

 

 

 
 

0,171  

 

 
DENOMINADOR 

(Gastos de 
funcionamiento y 
operación comercial y 
prestación de servicios 
comprometidos en la 
vigencia anterior en 
valores constante del año 
objeto de la evaluación) / ( 
No de  UVR producidas en 
la vigencia anterior) 

 

 

 

 
9.173,81 

 

 

 

 
9.311,10 

 

 

 

 
10.795,07 

 

 
 

 

Lograr el equilibrio entre gastos y producción de servicios de salud de la empresa garantizando la eficiencia en el uso de los recursos 
disponibles. 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Centros de costos: contar con sistema de costo, que permita tener una mejor claridad en el comportamiento de las 
actividades producidas frente a los gastos operativos que garanticen un análisis por cada unidad de servicios y la toma de 
decisiones de manera acertada. 

 Sistema de información: Fortalecer el sistema de información actual que integre de manera ordenada cada uno de los 
componentes que permita capturar, procesar, almacenar y distribuir la información de manera oportuna, segura y confiable. 

 Contratación: Realizar un control efectivo de la adquisición de los insumos de medicamentos y material medicoquirurgicos 
y correlacionarlo con la producción de los servicios correspondiente. 

 Realizar el estudio de carga laboral para verificar las necesidades actuales y ajustar la vinculación del personal operativo a 
la producción de cada unidad de servicio. 

 Correlacionar la contratación de servicios profesionales especializado con el nivel punto de equilibrio de cada actividad 
producida. 

 
 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR 
(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de 
servicios comprometidos en el año objeto de la evaluación ) / 
(Numero de UVR producidas en la vigencia) 

 

 
<0,90 

 

 
<0,90 

 

 
<0,90 

 

 
<0,90  

DENOMINADOR 

(Gastos de funcionamiento y operación comercial y prestación de 
servicios comprometidos en la vigencia anterior en valores 
constante del año objeto de la evaluación) / ( No de UVR 
producidas en la vigencia anterior) 
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Proporción de medicamentos y material médico quirúrgico adquirido mediante mecanismos de A.-compra 
conjunta, B-Comprasa travésdecooperativasdeESE C.-Comprasa travésdemecanismoselectrónicos. 

 

 

Certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en caso de no contar con el Revisor Fiscal, suscrita por el Contador y el responsable de 
Control Interno de la ESE. La certificación como mínimo contendrá: 1.- Valor total de las adquisiciones de medicamentos y material 
medicoquirurgicos en la vigencia evaluada discriminada por cada uno de los mecanismo de compra a),b) y c) 2.- Valor total de 
adquisiciones de medicamentos y material medicoquirurgicos de la vigencia evaluada por otros mecanismo de compra; 3.- Valor total 
de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material medicoquirurgicos de la vigencia evaluada. 

 

 

Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico quirúrgico realizadas en la vigencia evaluada mediante uno o más 
de siguientes mecanismos: a).-compra conjunta, b).- compra a través de cooperativas de ESE y c).- compra a través de mecanismos 
electrónicos / Valor total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material médico quirúrgico en la vigencia evaluada. 

 
 

 

A través de este indicador se busca garantizar la economía de escala en las Empresas Sociales del Estado, para lo cual pueden 
asociarse entre sí, constituir cooperativas o utilizar sistemas de compras electrónicas, respetando los principios de la actuación 
administrativa y la contratación pública. La ESE HSR NIVEL II, durante las vigencias analizadas; a pesar de contar con un servicio 
de suministro de insumo de medicamentos y material medicoquirurgicos eficiente, con un proveedor que garantiza una economía de 
escala y con oportunidad en la disponibilidad de estos insumos; debido a que se brinda un servicio durante las 24 horas con despacho 
permanente, sin incremento en el costo de los mismo, aunada al control efectivo de la utilización de los insumos y medicamentos, se 
ha obtenido una reducción importante en el costo de los mismos, presentando una variación negativa muy significativa del 4,9 del año 
2019 con relación a la vigencia 2015, Sin embargo, a pesar de los beneficios alcanzados por este mecanismo de adquisición de estos 
insumos, durante las vigencias analizadas no se aplicaron los mecanismos que exige el indicador, debido a que las compras se 
realizan de manera directa de acuerdo al consumo diario, lo que elimina el inventario por parte de la ESE y los costos que se generan 
por el almacenamiento y operación por estos conceptos. 

 
 

VARIABLES 
Cifras en millones de pesos 

ESTAN 
DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFIC 
ACION 

PONDER 
ACION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

 
NUMERADOR 

Valor total de adquisiciones de 
medicamentos y material médico 
quirúrgico realizadas en la vigencia 
evaluada mediante uno o más de 
siguientes mecanismos: a).-compra 
conjunta, b).- compra a través de 
cooperativas de ESE y c).- compra a 
través de mecanismos electrónicos 

 
 
 

≥ 0,70 

 
 
 

0 

 
 

 
0,00 

 
 
 

0 

 
 

 
0,00 

 
 
 

0 

 
 

 
0,00 

 

 
0 

 

 
0,057 

 

 
0 
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DENOMINADOR 

 
Valor total de adquisiciones de la ESE 
por medicamentos y material médico 
quirúrgico en la vigencia evaluada. 

  

 
5.011.608.514 

  

 
4.882.868.197 

  

 
5.377.107.090 

    

 

 

Lograr un proceso de compra conjunta de medicamentos e insumos de material médico-quirúrgicos, que garanticen una reducción 
en los costos hospitalarios de manera individual, a través de una economía de escala mediante estrategias de acciones conjuntas, 
cumpliendo con los indicadores de cada uno de los planes de gestión de cada hospital participante. 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Favorecer el establecimiento de alianzas estratégicas, lo que permitiría realizar negociaciones de manera conjuntas, tanto 
de insumos hospitalarios esenciales, como otro tipo de insumos y servicios hospitalarios. 

 Aprovechar las economías de escala, frente a proveedores de diferentes servicios. 

 Mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, aumentar la cobertura y oportunidad. 

 Disminuir los costos en la prestación de servicios. 
 
 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 

NUMERADOR 

Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico quirúrgico 
realizadas en la vigencia evaluada mediante uno o más de siguientes 
mecanismos: a).-compra conjunta, b).- compra a través de cooperativas de 
ESE y c).- compra a través de mecanismos electrónicos 

 

 
≥ 0,70 

 

 
≥ 0,70 

 

 
≥ 0,70 

 

 
≥ 0,70 

DENOMINADOR Valor total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material médico 
quirúrgico en la vigencia evaluada. 
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Monto de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de planta y por concepto de 
contratacióndeservicios, y variacióndel montofrentea la vigencia anterior 

 

 

Certificación suscrita por el Revisor Fiscal, en caso de no contar con Revisor Fiscal, suscrita por el Contador, que como mínimo 
contenga el valor de las variables incluidas en la fórmula del indicador y el cálculo del indicador. 

 

 

Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de planta y por concepto de contratación de servicios con 
corte a 31 de diciembre de la vigencia objeto evaluación / (Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal 
de planta y por concepto de contratación de servicios con corte a 31 de diciembre de la vigencia objeto evaluación) - (valor de la 
deuda superior a 30 días por concepto de salario de personal planta y por concepto de contratación de servicios, con corte a 31 de 
diciembre de vigencia anterior). 

 
 

 

El capital humano es primordial para el desarrollo de los objetivos estratégicos y fundamentales para la prestación de servicios, por 
lo tanto se requiere que el pago por concepto de su remuneración se realice de manera oportuna para todos los colaboradores, 
independiente del tipo de vinculación. Durante las tres últimas vigencias el comportamiento según datos confirmados por la oficina 
de contabilidad de la ESE, las deudas pendientes por pagar al cierre de cada vigencias se resumen en el siguiente cuadro: 

 
 

 
VIGENCIA NOMINA CONTRATISTA TOTAL VARIACION 

2016 153.877.521 10.247.425.648 10.401.303.169  

2017 681.466.014 12.868.595.959 13.550.061.973 30,3 

2018 746.581.865 14.537.503.590 15.284.085.455 12,8 

2019 310.004.305 13.375.583.063 13.685.587.368 -10,5 
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VARIABLES 

 
ESTAN 

DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

 

2017 
 

2018 
 

2019 
CALIFICA 

CION 
PONDERACI 

ON 

RESULTADO 
PONDERAD 

O 
 Valor de la deuda  

 

 

 

 

 

 
 

Cero 

(0) o 
variaci 

ón 
negativ 

a 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

30,3 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

12,8 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

-10,5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

0,057 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

0,171 

 superior a 30 días por    

 concepto de salarios del    

 personal de planta y por    

NUMERADOR concepto de contratación 
de  servicios  con  corte a 13.550.061.973 

15.284.085.455 
13.685.587.368 

 31 de diciembre de la    

 vigencia objeto    

 evaluación    

 (Valor de la deuda    

 superior a 30 días por    

 concepto de salarios del    

 personal de  planta  y por 
concepto de contratación 13.550.061.973 

15.284.085.455 
13.685.587.368 

 de servicios con corte a    

 31 de diciembre de la    

DENOMINADOR 
vigencia objeto 
evaluación) - (valor de  la 

   

 deuda superior a 30 días    

 por concepto de salario    

 de  personal planta  y por 
concepto de contratación 10.401.303.169 

13.550.061.973 
15.284.085.455 

 de servicios, con corte a    

 31 de diciembre de    

 vigencia anterior).    

 
 

 

Lograr que la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de planta y reconocimiento de pagos al personal 
vinculado de manera indirecta en cada una de las vigencias del periodo gerencial, se mantenga sin obligaciones pendientes o con 
variación negativa con respecto a la vigencia inmediatamente anterior. 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Realizar un proceso de depuración contable para identificar las deudas pendientes de las vigencias anteriores y de la actual 
vigencia, con la finalidad de definir el monto de la deuda real por concepto de nómina y de prestación de servicios, y aplicar 
unos acuerdos de pagos de acuerdo a los recaudos efectivos. 

 Mantener una política de pago de las obligaciones a corto plazo del personal vinculado a la nómina y de manera indirecta 
de manera oportuna, con la finalidad que al cierre de cada vigencia la deuda no supere los 30 días. 

 Implementar el Plan Anualizado (mensualizado) de Caja, para garantizar en la vigencia actual y las futuras un ajuste del 
gasto de acuerdo a los recaudos. Y analizarlos de manera trimestral en comités de gerencia. 

 Realizar un estudio de cargas laboral con el fin de definir un proceso de contratación adecuada y ajustada a las necesidades 
de la empresa, mediante mecanismos contractuales eficientes y sin riesgo jurídicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

LOGROS O COMPROMISO PARA EL PERIODO GERENCIAL: 

http://www.hsrafaelsanjuan.gov.co/


Calle 3 Sur Carreras 4 y 5 

_www.hsrafaelsanjuan.gov.co 

Teléfonos: 7740883, 7740010 

 

 

 
 

PLAN DE GESTION GERENCIAL 2020 – 2024 
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

Código: 

Versión:1.0 

Vigencia:2020-2024 

Página 11 de 80 

  
 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR 
Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal 
de planta y por concepto de contratación de servicios con corte a 31 de 
diciembre de la vigencia objeto evaluación 

 
Cero (0) o 
variación 
negativa 

 
Cero (0) o 
variación 
negativa 

 
Cero (0) o 
variación 
negativa 

 
Cero (0) o 
variación 
negativa 

 
DENOMINADOR 

(Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal 
de planta y por concepto de contratación de servicios con corte a 31 de 
diciembre de la vigencia objeto evaluación) - (valor de la deuda superior a 
30 días por concepto de salario de personal planta y por concepto de 
contratación de servicios, con corte a 31 de diciembre de vigencia anterior). 

 

 

 

 
 

 
 

Utilizacióndeinformaciónderegistroindividual deprestacionesRIPS 
 

 

Informe del responsable de Planeación de la ESE o quien haga sus veces, soportado en las Actas de sesión de la Junta Directiva 
que como mínimo contenga: Fecha de los informes presentados a la Junta Directiva, periodos de los RIPS utilizados para el análisis 
y relación de Actas de Junta Directiva en las que se presentó el informe. 

 

 

Número de informes de análisis de la prestación de servicios de la ESE presentados a la junta directiva con base en RIPS de la 
vigencia objeto de evaluación. En el caso de instituciones clasificadas en primer nivel, el informe deberá contener la caracterización 
de la población capitada, teniendo en cuenta como mínimo, el perfil epidemiológico y las frecuencias de uso de los servicios. 

 
 

 

La ESE HSR NIVEL II, durante la vigencias analizadas se pudo constatar el cumplimiento efectivo del reporte trimestral de los informe 
con relación a los RIPS, verificándose en la vigencia anterior las actas que garantiza la presentación de los mismos a la Honorable 
Junta Directiva de la ESE, donde en cada informe detallan las variables contenidas en los RIPS y el comportamiento en cada uno de 
los servicios prestados. No se evidencia en las actas las apreciaciones realizadas por los miembros de la Junta Directiva y sus 
respectivas recomendaciones que redundaran en acciones de mejora, como tampoco el análisis de la estructura de los RIPS y su 
comportamiento discriminado por cada comprador de servicios. 
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No ACTA FECHA INFORME 

1 15/03/2019 1 TRIMESTRE 

3 3/05/2019 2 TRIMESTRE 

5 19/07/2019 3 TRIMESTRE 

6 25/10/2019 4 TRIMESTRE 

 
 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

 

 

 

 
 

INDICADOR 

Número de informes de análisis 
de la prestación de servicios de 
la ESE presentados a la junta 
directiva con base en RIPS de 
la vigencia objeto de 
evaluación. En el caso de 
instituciones clasificadas en 
primer nivel, el informe deberá 
contener la caracterización de 
la población capitada, teniendo 
en cuenta como mínimo, el 
perfil epidemiológico y las 
frecuencias de uso de los 
servicios. 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 
 

5 

 

 

 

 

 
 

0,057 

 

 

 

 

 
 

0,285 

 

 

Utilización de la información de Registro Individual de Prestaciones - RIPS como herramienta gerencial para la toma de decisiones 
y presentarlos de manera trimestral a la Junta Directiva de la ESE. 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Evaluar el proceso de elaboración de los RIPS y el cumplimiento de las normas que los regulan, garantizando unos datos 
confiables y ajustados a la realidad que permitan una toma de decisiones acertadas. 

 Realizar revisión trimestral de la contratación con las diferentes entidades responsables del pago, y los servicios prestados 
en comparación con lo contratado. 

 Realizar una programación de informes trimestrales de análisis detallado por pagador y de manera global de cada una de 
las variables registradas en los RIPS y cumplirlos cabalmente para asegurar una toma de decisiones en equipo con el ente 
rector de la entidad. 

 Capacitar a los coordinadores o responsables de estadística, facturación y sistemas en el uso de la herramienta de análisis 
para los RIPS y su forma de presentación ante la junta directiva. 
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FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 

 

INDICADOR 

Número de informes de análisis de la prestación de servicios de 
la ESE presentados a la junta directiva con base en RIPS de la 
vigencia objeto de evaluación. En el caso de instituciones 
clasificadas en primer nivel, el informe deberá contener la 
caracterización de la población capitada, teniendo en cuenta 
como mínimo, el perfil epidemiológico y las frecuencias de uso 
de los servicios. 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
4 

 

 

 

 
 

 
 

Resultadoequilibriopresupuestal conrecaudo 
 

 

Ficha técnica de la Pagina Web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 

Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la vigencia (incluye recaudo CXC de vigencias anteriores)/valor de la 
ejecución de gastos comprometidos incluyendo CXP de vigencias anteriores 

 
 

 

De acuerdo al reporte encontrado en la información suministrada en cumplimiento del Decreto 2193, se refleja un mal comportamiento 
en el proceso de la ejecución de ingresos y gastos de las vigencias anteriores, teniendo un indicador negativo para la institución, que 
denota una gestión de cobro de cartera ineficiente y un mal comportamiento en el pago de las obligaciones. 

 

Al analizar el recaudo corriente se observa que en ninguna de las vigencias evaluadas no supera el 57% del valor reconocido de la 
vigencia correspondiente, mientras que el valor recaudado no corriente representa en promedio el 33% del recaudo total, lo que hace 
inferir que una proporción importante de los gastos operacionales están financiados con recursos provenientes de la recuperación 
de cartera de vigencias anteriores. Para el caso de los gastos comprometidos totales, están financiados por el recaudo total en un 59% 
para el año 2017, 71% para el año 2018 y en un 74%, que a pesar estar en un incremento progresivo en las últimas tres vigencias, 
no alcanzan el equilibrio operacional generando un aumento del pasivo. 
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VARIABLES 
ESTAN 

DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFIC 
ACION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

NUMERADOR 

Valor de la ejecución de 
ingresos totales 
recaudados en la 
vigencia(incluye recaudo 
CXC de vigencias 
anteriores) 

 

 

 

 

≥ 1 

 

 
22.023.986.512 

 

 

 

 

 
0,59 

 

 
31.753.553.189 

 

 

 

 

 
0,71 

 

 
31.901.428.768 

 

 

 

 

 
0,74 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 
0,057 

 

 

 

 
0 

 

DENOMINADOR 

 
Valor de la ejecución de 
gastos comprometidos 
incluyendo CXP de 
vigencias anteriores 

 
 

37.238.967.728,5 

 

 
44.422.724.851 

 

 
42.918.160.241 

 

 

 

RECAUDOS / GASTOS 
 

 

 

 
2019 

2018 

2017 

2016 

2015 

RECAUDOS VS GASTOS (Corrientes/Totales) 
 

67% 75% 

58% 68% 

70% 82% 

74% 79% 

71% 86% 

 

 

 
Recaudo Corriente 

Recaudo Total 

Gastos Comprometido Corriente 

Gasto ComprometidoTotal 

50.000.000.000 0,80 

45.000.000.000      0,70 
40.000.000.000 

     0,60 
35.000.000.000 

30.000.000.000   0,50 

25.000.000.000 0,40 

20.000.000.000 0,30 
15.000.000.000    

     0,20 
10.000.000.000 

5.000.000.000   0,10 

- 0,00 

2017 2018 2019 

RECAUDOS TOTALES GASTOS TOTALES 

INDICADOR 

 
 

 

Mejorar el recaudo de manera progresiva, manteniendo el control en los gastos hasta alcanzar el equilibrio 
operacional. 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Implementar del proceso de la trazabilidad de la factura, con miras a establecer un seguimiento estricto de la generación y 
cobro oportuno de las mismas. 

 Garantizar un proceso de cobro jurídico efectivo a aquellas empresas compradoras de servicios con pobre respuesta al 
pago de los servicios prestados. 

 Establecer pautas en el proceso de negociación de los contratos para que exista claridad en la oferta de servicios y los 
alcance de la capacidad instalada, las tarifas, el proceso de radicación y conciliación de glosas y cartera. 

 Realizar revisión trimestral a la ejecución de los ingresos y gastos y ajustarlos de acuerdo al comportamiento real de la 
entidad evitando el déficit presupuestal. 
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 Realizar mensualmente conciliaciones internas entre las diferentes dependencias (Facturación, Glosas, Tesorería, Cartera, 
Contabilidad y Presupuesto), para lograr una información financiera real y confiable, que permita unas conciliaciones con 
cada uno de los compradores de servicios con mayor seguridad y en tiempo oportuno. 

 Crear alianzas estratégicas con cada uno de los hospitales que integran la red adscritas a nuestra ESE, para asegurar un 
proceso de referencia y contrareferencia eficaz. 

 Realizar de manera estricta la auditoria a los contratos tercerizados y por cuentas en participación en cumplimiento de los 
contratos suscritos y valorar el nivel de ingresos por estos conceptos. 

 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la vigencia(incluye 
recaudo CXC de vigencias anteriores) 

 

≥ 1 
 

≥ 1 
 

≥ 1 
 

≥ 1 
DENOMINADOR Valor de la ejecución de gastos comprometidos incluyendo CXP de 

vigencias anteriores 

 
 
 
 
 

 
 

Oportunidad en la entrega del reporte de información en cumplimiento de la Circular Única expedida por la 
Superintendencia Nacional deSaludola norma quela sustituya. 

 

 

Superintendencia Nacional de Salud 
 

 

Cumplimiento oportuno de los informes, en términos de la normatividad vigente 
 

 

La Circular Única es la norma expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, que obliga a las entidades obligadas a reportar 
diferentes informaciones de índole financiera y contable, la cual ha sido modificada en muchos aspectos a través de otras Circulares, 
quedando actualmente como compromiso para la instituciones prestadores de salud las obligaciones exigidas en la Circular 016 del 
2016, donde previamente a través de la Circular 018 del 2015 se clasificaron las IPS por grupos estratégicos que permitirán diseñar 
instrumentos y metodologías validos de supervisión en su misión del proceso de vigilancia y control, y define el reporte en archivos 
específicos de manera obligatoria según el grupo asignado, bajo la responsabilidad del representante legal, el contador y el revisor 
fiscal de la ESE. 
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La ESE HSR NIVEL II, una vez realizado la valoración de los diferentes aspectos de la Circular 018 quedo clasificada en el grupo 
C2, y según la Circular 016 debe reportar los datos que se relacionan a continuación: 

 
 

ARCHIVO TIPO 
 
PERIODICIDAD 

FECHA DE 
CORTE 

FECHA DE 
REPORTE 

 
TIPO DE INFORMACION 

FT001 SEMESTRAL 30-jun 20-jul CATALOGO INFORMACION FINANCIERA 

  31-dic 20-feb  

 
FP001 

 
ANUAL 

 
31-dic 

 
10-abr 

 
 
CONJUNTO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS Y REVELACIONES 

FP002 
   

CERTIFICACION ESTADOS FINANCIEROS 

FP003    DICTAMEN REVISOR FISCAL 

FP004 
   

INFORME DE GESTION 

FT002 ANUAL  30-abr PUBLICACION ESTADOS FINANCIEROS 

FT003 SEMESTRAL 30-jun 20-jul CUENTAS POR COBRAR DEUDORES 

  31-dic 20-feb  

FT004 SEMESTRAL 30-jun 20-jul CUENTAS POR COBRAR ACREEDORES 

  31-dic 20-feb  

GT010 ANUAL 31-dic 20-ene  

 
Al revisar la publicación realizada en las dos últimas vigencias por la Supersalud a través de su página web, la entidad no ha reportado 
la información requerida, la cual según lo referido por el contador no ha sido posible debido a dificultades para consolidar el archivo 
de las cuentas acreedoras que por motivos de incumplimiento en los procedimientos de cuentas por pagar, que fueron adoptados y 
socializados a todo el equipo administrativo y financiero de la ESE. Más sin embargo se pudo evidenciar que los informes que exige 
la Circular tienen otros reportes adicionales, los cuales tampoco se están realizando. 

 

 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
 
 

 
INDICADOR 

 
 

Cumplimiento oportuno de los 
informes, en términos de la 
normatividad vigente de la 
vigencia objeto de evaluación 

 
 

Cumplimi 
ento 
dentro de 
los 
términos 
previstos 

 

 
2 

 

 
NO CUMPLE 

 

 
NO CUMPLE 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0,057 

 
 
 

 
0 

 

 
CUM`PLE 

 

 
NO CUMPLE 

 

 
NO CUMPLE 

 

 

Garantizar el reporte oportuno de toda la información de los archivos tipo exigido en la Circular 016 del 2016 
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ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Identificar cada uno de los archivos tipo, según el grupo identificado y la periodicidad solicitada. 
 Requerir mediante acto administrativo el reporte oportuno dentro de los tiempos exigidos de cada uno de los archivos tipo. 

 Realizar el seguimiento estricto de los reportes a través de la oficina de control interno y revisoría fiscal de la ESE. 
 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 
INDICADOR 

 
Cumplimiento oportuno de los informes, en términos de la 
normatividad vigente de la vigencia objeto de evaluación 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

 
 
 
 
 

 

Oportunidaden el reportedeinformaciónen cumplimientodel Decreto2193 del 2004 compiladoenla Sección2, 
Capitulo8, Titulo3, Parte5del Libro2 del Decreto780de2016 –DecretoÚnicoReglamentariodel Sector Saludy 

ProtecciónSocial ola norma quela sustituya. 
 
 

 

Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 

Cumplimiento oportuno de los informes, en términos de la normatividad vigente de la vigencia objeto de evaluación 
 

 

Al revisar en la plataforma del SIHO se pudo corroborar el cargue de manera oportuna y exitosa la información relacionada en el 
Decreto 2193 de 2004, compilado en la sección 2, Capitulo 8 Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 – Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y protección Social en la página del SIHO del Ministerio de la Salud Y la Protección Social, en cada 
una de las vigencias analizadas. 
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VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

 

 

 
INDICADOR 

 

Cumplimiento oportuno 
de los informes, en 
términos de la 
normatividad vigente de 
la vigencia objeto de 
evaluación 

 

 

 
Cumplimiento 
dentro de los 

términos 
previstos 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
0,057 

 

 

 

 
0,285 

Cumplimiento 
dentro de los 

términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 

términos 
previstos 

Cumplimien 
to dentro de 
los términos 

previstos 

 

 

Cumplir con todos los informes a reportar a través de la página del SIHO, según lo solicitado en el Decreto 
2193 de 2004, compilado en la sección 2, Capitulo 8 Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 – Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y protección Social en la página del SIHO del Ministerio de la Salud Y la Protección Social 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Hacer seguimiento mensual a cada uno de los informes solicitados en el SIHO y verificar su reporte oportuno. 

 Realizar mesas de trabajo de conciliación previa al reporte mensual, con la finalidad de hacer los cierres de cada 
información para que se consolide de manera trimestral y lograr su reporte oportuno. 

 

 

 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 
INDICADOR 

Cumplimiento oportuno de los informes, en términos 
de la normatividad vigente de la vigencia objeto de 
evaluación 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 

Cumplimiento 
dentro de los 
términos 
previstos 
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Evaluación de aplicación de guía de manejo específica para hemorragias del III trimestre o trastornos 
hipertensivosengestantes. 

 

 

Informe del Comité de Historias Clínicas dela ESE, que como mínimo contengan: referencia al acto administrativo de adopción de la 
guía, definición y cuantificación de la muestra utilizada y aplicación de la fórmula del indicador. 

 

 

Números de Historia Clínicas auditadas que hacen parte de la muestra representativas con aplicación estricta de la guía de manejo 
para diagnóstico de hemorragias del III trimestre o trastornos hipertensivos en la gestación en la vigencia objeto de evaluación / No 
Total Historias Clínicas auditadas de la muestra representativa de pacientes con edad estacional mayor de 27 semanas, atendidas 
en la ESE con Diagnostico de hemorragia del III trimestre o trastornos hipertensión en la gestación en la vigencia objeto de evaluación. 

 

 

Al revisar con todo el equipo líder asistencial, se pudo verificar que las guías de manejo fueron realizadas, ajustadas por el personal 
especializado y publicadas mediante un link en el escritorio de cada uno de los computadores del área asistencial, al igual que los 
actos administrativos de adopción, pero no se encontraron evidencia de seguimiento y ajustes en cada una de las vigencias. Además 
no se cumple con las inducciones y reinducciones durante el proceso de capacitación periódica ni de vinculación del personal 
asistencial. 

 

Durante las vigencias analizadas se realizaron seguimiento estricto a cada uno de los casos de hemorragias del tercer trimestre y 
las patologías hipertensivas del embarazo, dado que mantenemos la política de análisis a todos los casos que repercutan en la 
morbilidad materna extrema, analizándose cada una de las variables y tomando los correctivos para minimizar los riesgos del binomio 
materno-fetal. La fórmula del muestreo aleatorio utilizada para evaluar el cumplimiento de las historias clínicas con lo exigido en las 
guías de manejo clínico de esta patología es la siguiente: 

 

 

n: Tamaño muestral 

N: Tamaño de la población, número total de historias. 

Z: Valor correspondiente a la distribución de Gauss 1,96 
para  =0,05 y 2,58 para  =0,01. 

p: Prevalencia esperada del parámetro a evaluar. En 
caso de desconocerse, aplicar la opción más 
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 desfavorable (p=0,5), que hace mayor el tamaño 
muestral. 

q: 1-p (Si p=30%, q=70%) 

i: Error que se prevé cometer. Por ejemplo, para un 
error del 10%, introduciremos en la fórmula el valor 
0,1. Así, con un error del 10%, si el parámetro 
estimado resulta del 80%, tendríamos una seguridad 

del 95% (para  =0,05) de que el parámetro real se 
sitúa entre el 70% y el 90%. Vemos, por tanto, que la 
amplitud total del intervalo es el doble del error que 
introducimos en la fórmula. 

 

Al realizar el proceso de auditoría de cada una de las historias de la muestra representativa nos da un cumplimiento del 100% para 
el año 2017, 85% para el año 2018 y del 81% para el año 2019, encontrando que las variables que no se lograron cumplir en las 
historias clínicas que no cumplieron con la guía, no has sido valoradas en las vigencias siguientes para lograr los planes de mejoras 
de este indicador. 

 
 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
 

 
NUMERADOR 

Números de Historia Clínicas 
auditadas que hacen parte de la 
muestra representativas con 
aplicación estricta de la guía de 
manejo para diagnóstico de 
hemorragias del III trimestre o 
trastornos hipertensivos en la 
gestación en la vigencia objeto de 
evaluación 

 
 
 
 
 
 

 
≥0,80 

 
 

 
6 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 

 
11 

 
 
 
 
 
 

 
0,85 

 
 

 
13 

 
 
 
 
 
 

 
0,81 

 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 

 
0,07 

 
 
 
 
 
 

 
0,35 

 
 

 
DENOMINADOR 

No Total Historias Clínicas 
auditadas de la muestra 
representativa de pacientes con 
edad estacional mayor de 27 
semanas, atendidas en la ESE con 
Diagnostico de hemorragia del III 
trimestre o trastornos hipertensión 
en la gestación en la vigencia objeto 
de evaluación. 

 
 

 
6 

 
 

 
13 

 
 

 
16 
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Llama la atención que a pesar de estar por encima del estándar establecido para este indicador, se observa una tendencia a la 
disminución en el resultado muestral, traduciéndose en debilidades en el cumplimiento de las guías y protocolos de manejo y por 
ende en mayor riesgo en la praxis de la atención a nuestros usuarios y mayor probabilidad de complicaciones. 

 

 

Lograr que todas las historias clínicas de los pacientes con patologías hipertensivas del embarazo y hemorragias del tercer trimestre, 
cumplan con las variables que exigen las guías de manejo adoptadas por la ESE. 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Realizar mensualmente la auditoria de todas las historias clínicas de los usuarios atendidos de esta patología y analizar su 
comportamiento en el comité respectivo para tomar los correctivos y ajustes necesarios. 

 Revisar las guías de manejo clínico de esta patología y ajustarlas de acuerdo al comportamiento de los usuarios. 
 Capacitar a todo el personal asistencial en el manejo de esta patología de acuerdo a la guía y la obligatoriedad de registrar 

todas las variables exigidas en la historia clínica. 
 Analizar en comité de historias clínicas de manera mensual el comportamiento de esta patología y hacer las respectivas 

recomendaciones para el mejoramiento en la atención clínica de nuestros pacientes. 
 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 

NUMERADOR 

Números de Historia Clínicas auditadas que hacen parte de la 
muestra representativas con aplicación estricta de la guía de 
manejo para diagnóstico de hemorragias del III trimestre o 
trastornos hipertensivos en la gestación en la vigencia objeto de 
evaluación 

 
 
 
 

≥0,80 

 
 
 
 

≥0,80 

 
 
 
 

≥0,80 

 
 
 
 

≥0,80 
 

DENOMINADOR 

No Total Historias Clínicas auditadas de la muestra representativa 
de pacientes con edad estacional mayor de 27 semanas, 
atendidas en la ESE con Diagnostico de hemorragia del III 
trimestre o trastornos hipertensión en la gestación en la vigencia 
objeto de evaluación. 

 
 
 
 
 

 
 

Evaluacióndeaplicacióndeguía demanejodela primera causa deegresohospitalarioodemorbilidadatendida. 
 

 

Informe del Comité de Historias Clínicas dela ESE, que como mínimo contengan: referencia al acto administrativo de adopción de la 
guía, definición y cuantificación de la muestra utilizada y aplicación de la fórmula del indicador. 
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Numero de Historias Clínicas auditadas que hacen parte de la muestra representativas con aplicación estricta de la guía de manejo 
adoptada por la ESE para el diagnóstico de la primera causa de egreso hospitalario o de morbilidad atendida en la vigencia objeto 
de evaluación / Total Historia Clínicas auditadas de la muestra representativa de pacientes con el Diagnostico de la primera causa 
de egreso hospitalario o de morbilidad atendida en la vigencia objeto de evaluación. 

 

 

En este indicador al igual que el anterior, se realizó la debida evaluación de su comportamiento durante las tres últimas vigencias, 
encontrando las mismas acciones y las mismas debilidades, pero el seguimiento de la principal patología de egreso no se realiza de 
manera periódica y por ende no se hacen los ajustes en las diferentes guías, ni mucho menos se miden los factores que influyen en 
su presentación, como medidas para la preparación de cada uno de los servicios en el diagnóstico y tratamiento adecuado y evitar 
las complicaciones y reingresos por atención inadecuada. 

 

Las auditorías realizadas se hicieron bajo la misma fórmula muestral como se indica a continuación: 
 

 

n: Tamaño muestral 

N: Tamaño de la población, número total de historias. 

Z: Valor correspondiente a la distribución de Gauss 1,96 
para  =0,05 y 2,58 para  =0,01. 

p: Prevalencia esperada del parámetro a evaluar. En 
caso de desconocerse, aplicar la opción más 
desfavorable (p=0,5), que hace mayor el tamaño 
muestral. 

q: 1-p (Si p=30%, q=70%) 

i: Error que se prevé cometer. Por ejemplo, para un 
error del 10%, introduciremos en la fórmula el valor 
0,1. Así, con un error del 10%, si el parámetro 
estimado resulta del 80%, tendríamos una seguridad 

del 95% (para  =0,05) de que el parámetro real se 
sitúa entre el 70% y el 90%. Vemos, por tanto, que la 
amplitud total del intervalo es el doble del error que 
introducimos en la fórmula. 

 
Al revisar en cada vigencia, se pudo constatar que la patología más relevante en los egresos fue la infección de vías urinarias, que 
al realizar la respectiva auditoria de las historias clínicas se encuentra un cumplimiento por encima del 90% de todas las variables 
exigida en la guía correspondiente, pero no se hace seguimiento en comité de historias clínicas de manera periódica el análisis de 
las variables ni las mejoras de las mismas. 

 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 
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NUMERADOR 

Numero de Historias Clínicas 
auditadas que hacen parte de la 
muestra representativas con 
aplicación estricta de la guía de 
manejo adoptada por la ESE para el 
Diagnostico de la primera causa de 
egreso hospitalario o de morbilidad 
atendida en la vigencia objeto de 
evaluación 

 

 

 

 

 
 

≥0,80 

 

 

 
51 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 
65 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 
49 

 

 

 

 

 

 
0,91 

 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 

 

 
0,05 

 

 

 

 

 

 
0,25 

 

 
DENOMINADOR 

Total Historia Clínicas auditadas de 
la muestra representativa de 
pacientes con el Diagnostico de la 
primera causa de egreso 
hospitalario o de morbilidad 
atendida en la vigencia objeto de 
evaluacion. 

 

 
51 

 

 
65 

 

 
54 

 

 

Identificar de manera trimestral la primera patología de egreso hospitalario y verificar el cumplimiento de la guía correspondiente en 
comité de historias clínicas 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Realizar trimestralmente la auditoria de todas las historias clínicas de los usuarios con mayor número de egresos 
hospitalarios y analizar su comportamiento en el comité respectivo para tomar los correctivos y ajustes necesarios. 

 Revisar las guías de manejo clínico de las patologías identificadas como más frecuentes en los egresos hospitalarios y 
ajustarlas de acuerdo al comportamiento de los usuarios. 

 Capacitar a todo el personal asistencial en el manejo de las patologías identificadas como más frecuentes en los egresos 
hospitalarios de acuerdo a la guía y la obligatoriedad de registrar todas las variables exigidas en las historias clínicas. 

 Analizar en comité de historias clínicas de manera mensual el comportamiento de las patologías identificadas como más 
frecuentes en los egresos hospitalarios y hacer las respectivas recomendaciones para el mejoramiento en la atención clínica 
de nuestros pacientes. 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 

NUMERADOR 

Numero de Historias Clínicas auditadas que hacen parte de la 
muestra representativas con aplicación estricta de la guía de 
manejo adoptada por la ESE para el Diagnostico de la primera 
causa de egreso hospitalario o de morbilidad atendida en la 
vigencia objeto de evaluación 

 
 

 
≥0,80 

 
 

 
≥0,80 

 
 

 
≥0,80 

 
 

 
≥0,80 

 
DENOMINADOR 

Total Historia Clínicas auditadas de la muestra representativa de 
pacientes con el Diagnostico de la primera causa de egreso 
hospitalario o de morbilidad atendida en la vigencia objeto de 
evaluación. 
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Oportunidadenla realizacióndeapendicetomía 
 

 

Informe de la subgerencia Científica de la ESE o quien haga sus veces que como mínimo contenga: Base de datos de los pacientes 
a quienes se le realizó apendicetomía que contenga identificación del paciente, fecha y hora de la confirmación del diagnóstico de 
apendicitis y fecha y hora de la intervención quirúrgica; aplicación de la fórmula del indicador 

 

 

Número de pacientes con Diagnostico de Apendicitis al egreso a quienes se le realizo la Apendicetomía, dentro de las 6 horas de 
confirmado el diagnostico en la vigencia objeto de la evaluación / Total de pacientes con Diagnostico de Apendicitis al egreso en la 
vigencia objeto de evaluación. 

 

 

La apendicitis es la condición quirúrgica más común a la que se ven enfrentados el médico de urgencias y el cirujano general. El 
diagnóstico actual de la enfermedad sigue siendo un reto dada la diversidad de manifestaciones con las que puede cursar, al igual 
que el establecimiento de una relación causal entre el tiempo de evolución de la apendicitis y el riesgo de mayor frecuencia de 
complicaciones como perforación o peritonitis. Generalmente, se ha considerado que un mayor tiempo de evolución de los síntomas 
implica una fase más avanzada de la apendicitis y mayor riesgo de perforación, de acuerdo con la clásica descripción de la evolución 
de la enfermedad: edematosa, fibrino-purulenta, gangrenosa o perforada. Muchos estudios demuestran que, independientemente 
del tiempo de evolución de los síntomas, la frecuencia de apendicitis no complicada es estable y que, después de las 6 horas, 30 a 
40 % de los pacientes se presentan con apendicitis perforada. 

 
Por lo tanto, el presente indicador aparte de medir la capacidad de respuesta del equipo clínico en el diagnóstico y decisión quirúrgica 
oportuna y eficaz, pretende minimizar los riesgos de una posible complicación producida por demoras injustificadas y los riesgos 
posteriores que generarían costos por procedimientos posteriores, mayor estancias e incluso en algunos casos la muerte de nuestros 
usuarios. 

 

Al revisar el comportamiento de este indicador en las últimas tres vigencias, encontramos una mejora sustancial de manera progresiva 
acortando los tiempos de la decisión quirúrgica una vez realizado el respectivo diagnóstico, pasando de un 72% de cirugías realizadas 
antes de las 6 horas del diagnóstico en el año 2017 a un 98% para el año 2019, siendo el principal factor de demora la falta de 
disponibilidad inmediata del cirujano de turno, sobretodo en horarios nocturno. 

 
Al no contar con un seguimiento estricto de manera mensual por parte del grupo de auditorías de la ESE, donde se plasmen los 
factores que inciden en el incumplimiento de esta meta, no existen planes de mejora para evitar que cada paciente con diagnóstico 
de apendicitis se realice su procedimiento quirúrgico dentro de las primeras 6 horas. 
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INDICADOR 12 

1,5 

1 

0,5 

0 

2017 2018 2019 

INDICADOR 14 ESTANDAR 

 
 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICACION PONDERACION 
RESULTADO 
PONDERADO 

 

 

NUMERADOR 

Número de pacientes con 
Diagnostico de Apendicitis al 
egreso a quienes se le realizo 
la Apendicetomía, dentro de 
las 6 horas de confirmado el 
diagnostico en la vigencia 
objeto de la evaluación 

 

 

 

 
 

≥0,90 

 

 

264 

 

 

 

 

 
0,72 

 

 

423 

 

 

 

 

 
0,92 

 

 

40 

 

 

 

 

 
0,98 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 

 
0,05 

 

 

 

 

 
0,25 

 

DENOMINADOR 

Total de pacientes con 
Diagnostico de Apendicitis al 
egreso en la vigencia objeto 
de evaluación. 

 

367 

 

462 

 

41 

 

 

 

 

 
 

      

   

 

 

 

 

 
 

 

Realizar el procedimiento quirúrgico dentro de las primeras 6 horas, a todo paciente con diagnóstico de apendicitis. 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Revisar, actualizar y socializar de manera permanente a todo el personal asistencial las guías de manejo apendicitis aguda 
 Hacer seguimiento mensual a todos los egresos por apendicectomía y valorar el cumplimiento del tiempo esperado para su 

realización posterior al diagnóstico. 
 Valorar en comité de historias clínicas los factores que inciden en los retrasos de la realización del procedimiento una vez 

realizado el diagnóstico, que permita plantear las acciones de mejora. 
 Crear la ruta de dolor abdominal en el servicio de urgencias que involucre todos los momentos de verdad, que permita el 

tratamiento oportuno de estos eventos desde su inicio y correlacionarlo con aquellos que se deriven en un diagnóstico con 
una apendicitis aguda, que garantice una intervención quirúrgica dentro de las 6 primeras horas del diagnóstico de este 
último. 
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FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 
NUMERADOR 

Número de pacientes con Diagnostico de Apendicitis al 
egreso a quienes se le realizo la Apendicetomía, dentro de 
las 6 horas de confirmado el diagnostico en la vigencia 
objeto de la evaluación 

 

 
≥0,90 

 

 
≥0,90 

 

 
≥0,90 

 

 
≥0,90 

DENOMINADOR Total de pacientes con Diagnostico de Apendicitis al 
egreso en la vigencia objeto de evaluación. 

 

 

 

 
 

 

Númerodepacientespediátricosconneumoníasbronco-espirativasdeorigenintrahospitalarioy variación 
interanual 

 

 

Informe del referente o equipo institucional para la gestión de la seguridad del paciente, que como mínimo contenga: Aplicación de 
la fórmula del indicador 

 

 

 

Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco-aspirativas de origen intrahospitalario en la vigencia objeto de evaluación / 
Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco-aspirativas de origen intrahospitalario en la vigencia objeto de evaluación - 
Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco-aspirativas de origen intrahospitalario en la vigencia anterior. 

 

 

 

Las neumonías broncoaspirativa de origen intrahospitalario denotan fallas en la política de seguridad del paciente, por lo tanto este 
indicador mide el grado de implementación de esta política y el entrenamiento en el cuidado del personal asistencial a todos los 
pacientes pediátricos que se encuentren internados por diferentes patologías. Durante las vigencias evaluadas no se encontraron 
registros estadísticos que den como origen de las neumonías en pacientes en edad pediátrica causas intrahospitalarias de 
broncoaspiracion. 
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VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

NUMERADOR 

Número de pacientes pediátricos 
con neumonías bronco-aspirativas 
de origen intrahospitalario en la 
vigencia objeto de evaluación 

 

 

 

 

Cero (0) 
o 

variació 
n 

negativa 

 

0 

 

 

 

 

 

 
0 

 

0 

 

 

 

 

 

 
0 

 

0 

 

 

 

 

 

 
0 

 

 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 

 

 
0,05 

 

 

 

 

 

 
0,25 

 

 

 

 
DENOMINADOR 

Número de pacientes pediátricos 
con neumonías bronco-aspirativas 
de origen intrahospitalario en la 
vigencia objeto de evaluación - 

 

0 

 

0 

 

0 

- Número de pacientes pediátricos 
con neumonías bronco-aspirativas 
de origen intrahospitalario en la 
vigencia anterior 

 

0 

 

0 

 

0 

 

 

Evitar la broncoaspiracion en todos los pacientes pediátricos hospitalizados en la ESE, mediante la aplicación de medidas de 
seguridad, según lo planteado en los protocolos de cuidado asistencial 

 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Mantener actualizado el protocolo de cuidados intrahospitalarios para manejo de pacientes pediátricos. 
 Realizar diariamente revisión en el área de pediatría la revisión de cada una de las medidas antirreflujo y de alimentación 

correcta por parte de los cuidadores o personal asistencial. 
 Hacer seguimiento de manera mensual a todos los paciente pediátricos con diagnóstico de neumonía, para identificar 

aquellos con causa broncoaspirativas de origen intrahospitalarios y verificar los factores precipitantes. 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

LOGROS O COMPROMISO PARA EL PERIODO GERENCIAL: 

METAS PARA EL CUATRENIO: 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR 

 
 

DENOMINADOR 

Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco- 
aspirativas de origen intrahospitalario en la vigencia objeto de 
evaluación 

Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco- 
aspirativas de origen intrahospitalario en la vigencia objeto de 
evaluación - 

- Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco- 
aspirativas de origen intrahospitalario en la vigencia anterior 

Cero (0) o Cero (0) o Cero (0) o Cero (0) o 
variación variación variación variación 
negativa negativa negativa negativa 
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Oportunidadenla atenciónespecífica depacientescondiagnosticoal egresodeinfartoagudodel miocardio 
(IAM). 

 

 

Informe del comité de historias clínicas de la ESE que como mínimo contenga: Referencia del acto administrativo de adopción de la 
guía y aplicación de la fórmula del indicador 

 

 

Número de pacientes con Diagnostico de egreso de infarto Agudo de Miocardio a quienes se inició la terapia especifica de acuerdo 
con la guía de manejo para infarto agudo de miocardio dentro de la primera hora posterior a la realización del diagnóstico en la 
vigencia objeto de evaluación / Total de pacientes con diagnóstico de egreso de Infarto Agudo de Miocardio en la vigencia objeto de 
evaluación. 

 

 

Las enfermedades cardiovasculares son un problema de salud pública por su impacto en más del 30% de las muertes del mundo. 
En nuestro país son también la primera causa de muerte y en años de vida saludable perdidos por muerte prematura o discapacidad. 
Sin embargo, sigue siendo pobre la inversión para la salud cardiovascular y no existen programas de atención integral enfocados al 
tratamiento de estas enfermedades ni para el control de los factores de riesgo. Por lo tanto es importante determinar una terapia 
efectiva que garantice la reperfusión inmediata y evitar complicaciones posteriores, que pueden significar en muchos casos la muerte 
del paciente, cuyo éxito depende del tiempo de tratamiento. Muchos estudios han demostrado que los pacientes tratados con la 
terapia especifica de reperfusión inmediata en la primera hora, muestran el mayor beneficio en mortalidad absoluta y relativa, 
observación que ha llevado a considerar a los primeros 60 minutos como “la hora dorada” de la reperfusión. 

 
Esta terapia especifica que incluye terapéuticas antiplaquetarias, anticoagulantes, beta-bloqueadores, inhibidores de la enzima 
convertidora de angiotensina, estatinas, entre otros, fue analizada en todos los pacientes atendidos en las tres últimas vigencias en 
la ESE y se pudo determinar que en el año 2017 del total de pacientes diagnosticados con IAM que acudieron al servicio de urgencias, 
el 93% inició esta terapia en la primera hora y los atendidos en el año 2018 y 2019 en todos se inició el tratamiento específico durante 
la primera hora. 

 
 

VARIABLES 
ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
 

 
NUMERADOR 

Número de pacientes con 
Diagnostico de egreso de infarto 
Agudo de Miocardio a quienes se 
inició la terapia especifica de 
acuerdo con la guía de manejo para 
infarto agudo de miocardio dentro 
de la primera hora posterior a la 
realización del diagnóstico en la 
vigencia objeto de evaluación 

 
 

 
≥0,90 

 
 

 
13 

 
 

 
0,93 

 
 

 
17 

 
 

 
1 

 
 

 
12 

 
 

 
1 

 
 

 
5 

 
 

 
0,05 

 
 

 
0,25 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

INDICADOR16 

FUENTE DE LA INFORMACION: 

FORMULA: 

ANTECEDENTES, ESCENARIO ACTUAL Y LINEA DE BASE: 
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DENOMINADOR 

Total de pacientes con diagnóstico 
de egreso de Infarto Agudo de 
Miocardio en la vigencia objeto de 
evaluación 

  

14 

  

17 

  

12 

    

 

 
 

 

Garantizar el tratamiento específico para el Infarto Agudo del Miocardio dentro de la primera hora de iniciado los síntomas. 

 
 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Socializar el protocolo de IAM a todo el personal de urgencias de manera obligatoria. 
 Crear la ruta cardiovascular en el servicio de urgencias, que involucre todos los momentos de verdad, que permita el 

tratamiento oportuno de terapia especifica dentro de la primera hora del IAM. 
 Garantizar los insumos de manera permanente en el servicio de urgencias de la terapia específica para IAM. 
 Realizar auditoria mensual a todos los egresos de IAM y revisar el cumplimiento de la terapia especifica dentro de la primera 

hora y establecer los factores de desviaciones para tomar los correctivos necesarios en comité de historias clínicas. 
 
 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 

NUMERADOR 

Número de pacientes con Diagnostico de egreso de infarto Agudo 
de Miocardio a quienes se inició la terapia especifica de acuerdo 
con la guía de manejo para infarto agudo de miocardio dentro de 
la primera hora posterior a la realización del diagnóstico en la 
vigencia objeto de evaluación 

 
 

≥0,90 

 
 

≥0,90 

 
 

≥0,90 

 
 

≥0,90 

DENOMINADOR Total de pacientes con diagnóstico de egreso de Infarto Agudo de 
Miocardio en la vigencia objeto de evaluación 

 
 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

TERAPIA ESPECIFICA IAM 

1,05 
 

1 
 

0,95 
 

0,9 
 

0,85 

2017 2018 2019 

TERAPIA ESPECIFICA IAM ESTANDAR 

LOGROS O COMPROMISO PARA EL PERIODO GERENCIAL: 

METAS PARA EL CUATRENIO: 
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Análisisdemortalidadintrahospitalaria 
 

 

Informe del referente o equipo institucional para la gestión de la seguridad del paciente que como mínimo contenga: Análisis de cada 
uno de los casos de muerte intrahospitalaria mayor de 48 horas y aplicación de la fórmula del indicador. 

 

 

Número de muertes intrahospitalarias mayores de 48 horas revisada en el comité respectivo en la vigencia objeto de evaluación / 
Total de muertes intrahospitalarias mayores de 48 horas en la vigencia objeto de evaluación. 

 

 

La tasa de mortalidad hospitalaria es un indicador que ha sido utilizado dentro de los sistemas de salud para evaluar resultados 
relacionados con la atención en salud brindada durante la hospitalización del paciente y detectar problemas de calidad en la atención. 
Se encuentra directamente relacionado con características como el nivel de complejidad, niveles socio culturales y perfil 
epidemiológico de la población usuaria y por esta razón requiere de ajustes de riesgo sensibles. 

 
La ESE HSR NIVEL II, viene realizando el análisis de todas las muertes en su respectivo comité, donde se revisan todos los factores 
y causas que conllevaron a dicho evento, situación que se pudo evidenciar en cada una de las actas por lo que el resultado de la 
meta del indicador se encuentra en un 100% en todas las vigencias analizadas, lográndose determinar las causas y 
responsabilidades en cada uno de los casos y las acciones de mejora en cada uno de los eventos, los cuales se socializaron en los 
servicios implicados y el seguimiento respectivo a las recomendaciones realizadas 

 

VARIABLES 
 

ESTANDAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 

NUMERADOR 

Número de muertes 
intrahospitalarias mayores de 48 
horas revisada en el comité 
respectivo en la vigencia objeto de 
evaluación 

 
 
 

≥0,90 

 

23 

 
 
 

 
1 

 

11 

 
 
 

 
1 

 

34 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
0,05 

 
 
 

 
0,25 

 
 

DENOMINADOR 

 
Total de muertes intrahospitalarias 
mayores de 48 horas en la vigencia 
objeto de evaluación. 

 
 

23 

 
 

22 

 
 

34 

 
 
 
 
 
 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

INDICADOR17 

FUENTE DE LA INFORMACION: 

FORMULA: 

ANTECEDENTES, ESCENARIO ACTUAL Y LINEA DE BASE: 
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Analizar todas las muertes intrahospitalaria mayores de 48 horas y los factores que incidieron en su respectivo comité 

 
 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Hacer el análisis respectivo de cada una de las muertes ocurridas dentro de la institución y definir las que superen las 48 
horas de estancia para revisar en comité los factores y circunstancias que ayuden a tomar decisiones de acciones 
correctivas o de mejoras de estos eventos. 

 Hacer el respectivo seguimiento estadístico de todas las muertes que superen las 48 horas de estancia hospitalaria y 
correlacionarlo con la mortalidad general, para presentarlo trimestralmente en comité de gerencia. 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR 
Número de muertes intrahospitalarias mayores de 48 horas 
revisada en el comité respectivo en la vigencia objeto de 
evaluación 

 

≥0,90 

 

≥0,90 

 

≥0,90 

 

≥0,90 
DENOMINADOR Total de muertes intrahospitalarias mayores de 48 horas en la 

vigencia objeto de evaluación. 

 
 
 
 
 

 

Tiempopromediodeespera para la asignacióndecitaspediátricas. 
 

 

Ficha técnica de la Pagina Web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 

 

Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se asignó la cita de pediatría de primera vez y la fecha en la 
cual el usuario la solicito, en la vigencia objeto de evaluación / No total de citas de pediatría de primera vez asignadas, en la vigencia 
objeto de evaluación. 

 
 
 
 
 
 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

LOGROS O COMPROMISO PARA EL PERIODO GERENCIAL: 

METAS PARA EL CUATRENIO: 

INDICADOR18 

FUENTE DE LA INFORMACION: 

FORMULA: 
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La ESE HSR NIVEL II, ha mantenido durante las últimas vigencias una política de oportunidad en las citas pediátricas dentro de los 
estándares de calidad, que se reflejan en la satisfacción de nuestros usuarios, y la garantía para nuestros compradores de servicios, 
por lo que en las últimas tres vigencias este indicador está por debajo de los tres días de oportunidad. 

 

VARIABLES 
ESTAN 

DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFIC 
ACION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
 

NUMERADOR 

Sumatoria de la diferencia de días 
calendario entre la fecha en la que 
se asignó la cita de pediatría de 
primera vez y la fecha en la cual el 
usuario la solicito, en la vigencia 
objeto de evaluación 

 
 
 

 
≤5 

 
 
 
 

1232 

 
 
 
 

1,96 

 
 
 
 

2727 

 
 
 
 

3,56 

 

 
3067 

 
 
 
 

2,16 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

0,03 

 
 
 
 

0,15 

 
 

DENOMINADOR 

 
No total de citas de pediatría de 
primera vez asignadas, en la 
vigencia objeto de evaluación 

 

 
630 

 

 
767 

 

 
1420 

 

 
 

 
Mantener la oportunidad de asignación de citas pediátricas por primera vez dentro de los cinco días siguientes a su solicitud. 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Analizar la demanda potencial de esta población y mantener la oferta de este servicio ajustada a la oportunidad menor a 
cinco días. 

 Manejar agendamiento efectivo a través de los diferentes medios, para evitar inconformidades en el proceso de la oferta de 
este servicio. 

 Realizar seguimiento mensual a este indicador y detectar las desviaciones y sus causas con miras a tomar acciones 
inmediatas de ajustes correctivos que propendan por un servicio de calidad. 

 
 
 
 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

ANTECEDENTES, ESCENARIO ACTUAL Y LINEA DE BASE: 

OPORTUNIDAD CITAS PEDIATRICAS 

20 

15 

10 

5 

0 

2017 2018 2019 

OPORTUNIDAD CITAS PEDIATRICAS ESTANDAR 
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FORMULA 

Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la 
que se asignó la cita de pediatría de primera vez y la fecha en la 
cual el usuario la solicito, en la vigencia objeto de evaluación 

No total de citas de pediatría de primera vez asignadas, en la 
vigencia objeto de evaluación 

2021 

RESULTADO 

2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempopromediodeespera para la asignacióndecitasdeobstetricia. 
 

 

 

Ficha técnica de la Pagina Web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 

Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se asignó la cita de obstetricia de primera vez y la fecha en la 
cual el usuario la solicito, en la vigencia objeto de evaluación / No total de citas de obstetricia de primera vez asignadas, en la vigencia 
objeto de evaluación. 

 

 

Este indicador al igual que en el anterior, La ESE HSR NIVEL II, ha sido mantenida durante las últimas vigencias dentro de los 
estándares de calidad, que se reflejan en la satisfacción de nuestros usuarios, y la oportunidad de una atención dentro de los tiempos 
exigido por nuestros usuarios, por lo que en las últimas tres vigencias este indicador está por debajo de los ocho días de oportunidad. 

 
 

VARIABLES 
ESTAN 

DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFICAC 
ION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
 

NUMERADOR 

Sumatoria de la diferencia de días 
calendario entre la fecha en la que 
se asignó la cita de obstetricia de 
primera vez y la fecha en la cual el 
usuario la solicito, en la vigencia 
objeto de evaluación 

 
 
 
 

≤8 

 
 

391 

 
 
 
 

0,89 

 
 

2418 

 
 
 
 

2,94 

 
 

4591 

 
 
 
 

2,43 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

0,03 

 
 
 
 

0,15 

 
DENOMINADOR 

No total de citas de obstetricia de 
primera vez asignadas, en la 
vigencia objeto de evaluación 

 
437 

 
823 

 
1886 

 
ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

METAS PARA EL CUATRENIO: 

≤5 ≤5 ≤5 ≤5 

DENOMINADOR 

NUMERADOR 

INDICADOR19 

FUENTE DE LA INFORMACION: 
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Mantener la oportunidad de asignación de citas obstétricas por primera vez dentro de los ocho días siguientes a su solicitud. 

ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Analizar la demanda potencial de esta población y mantener la oferta de este servicio ajustada a la oportunidad menor a 
ocho días. 

 Manejar agendamiento efectivo a través de los diferentes medios, para evitar inconformidades en el proceso de la oferta de 
este servicio. 

 Realizar seguimiento mensual a este indicador y detectar las desviaciones y sus causas con miras a tomar acciones 
inmediatas de ajustes correctivos que propendan por un servicio de calidad. 

 
 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR 
Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la 
que se asignó la cita de obstetricia de primera vez y la fecha en 
la cual el usuario la solicito, en la vigencia objeto de evaluación 

 

≤8 

 

≤8 

 

≤8 

 

≤8 

DENOMINADOR No total de citas de obstetricia de primera vez asignadas, en la 
vigencia objeto de evaluación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

OPORTUNIDAD CITAS OBSTETRICA 
PRIMERA VEZ 

20 

15 

10 

5 

0 

2017 2018 2019 

OPORTUNIDAD CITAS PEDIATRICAS ESTANDAR 

LOGROS O COMPROMISO PARA EL PERIODO GERENCIAL: 

METAS PARA EL CUATRENIO: 
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Tiempopromediodeespera para la asignacióndecitasdemedicina interna 
 
 

 

Ficha técnica de la Pagina Web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 

Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se asignó la cita de medicina interna de primera vez y la fecha 
en la cual el usuario la solicito, en la vigencia objeto de evaluación / No total de citas de medicina interna de primera vez asignadas, 
en la vigencia objeto de evaluación. 

 

 

Este indicador al igual que los dos anteriores, se mantiene durante las últimas vigencias dentro de los estándares de calidad, lo que 
refleja el compromiso de la institución en la atención oportuna de nuestros usuarios, para lograr la satisfacción plena, donde en las 
últimas tres vigencias analizadas los días de oportunidad para este servicio no superan los 6 días, lo que infiere en la oferta adecuada, 
que nos da garantía para una demanda potencial. 

 
 

VARIABLES 
ESTAN 

DAR 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO Y LINEA DE BASE 

2017 2018 2019 CALIFIC 
ACION 

PONDERA 
CION 

RESULTADO 
PONDERADO 

 
 

NUMERADOR 

Sumatoria de la diferencia de días 
calendario entre la fecha en la que 
se asignó la cita de medicina interna 
de primera vez y la fecha en la cual 
el usuario la solicito, en la vigencia 
objeto de evaluación 

 
 
 
 

≤15 

 

 
8215 

 
 
 
 

 
5,91 

 

 
6820 

 
 
 
 

 
4 

 

 
12661 

 
 
 
 

5,89 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

0,02 

 
 
 
 

0,1 

 
 

DENOMINADOR 

 
No total de citas de medicina 

interna de primera vez asignadas, 
en la vigencia objeto de evaluación. 

 

 
1389 

 

 
1704 

 

 
2149 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

INDICADOR20 
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Mantener la oportunidad de asignación de citas de medicina interna por primera vez dentro de los ocho días siguientes a su solicitud. 

 
ESTRATEGIAS A DESARROLLAR 

 Analizar la demanda potencial de esta población y mantener la oferta de este servicio ajustada a la oportunidad menor a 
quince días. 

 Manejar agendamiento efectivo a través de los diferentes medios, para evitar inconformidades en el proceso de la oferta de 
este servicio. 

 Realizar seguimiento mensual a este indicador y detectar las desviaciones y sus causas con miras a tomar acciones 
inmediatas de ajustes correctivos que propendan por un servicio de calidad. 

 

 
 

FORMULA 
2021 2022 2023 2024 

RESULTADO RESULTADO RESULTADO RESULTADO 

NUMERADOR 
Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la 
que se asignó la cita de medicina interna de primera vez y la fecha 
en la cual el usuario la solicito, en la vigencia objeto de evaluación 

 

≤15 

 

≤15 

 

≤15 

 

≤15 

DENOMINADOR No total de citas de medicina interna de primera vez asignadas, 
en la vigencia objeto de evaluación. 
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FICHA TECNICA 
 
 
 

CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 

 

Variable Calificación  

Año 2019 Resolución 1342 (con 
información cierre año 2018) 

Riesgo bajo 

Año 2018 Resolución 2249 (con 
información cierre año 2017) 

Sin riesgo 

Año 2017 Resolución 1755 (con 
información cierre año 2016) 

Sin riesgo 

Año 2016 Resolución 2184 (con 

información cierre año 2015) 
Riesgo bajo 

Año 2015 Resolución 1893 (con 
información cierre año 2014) 

Sin riesgo 

Año 2014 Resolución 2090 (con 
información cierre año 2013) 

Sin riesgo 

Año 2013 Resolución 1877 (con 
información cierre año 2012) 

Riesgo bajo 

Año 2012 Resolución 2509 (con 

información cierre año 2011) 
Sin riesgo 

 

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Camas de hospitalización 56 64 64 64 64 

Total de egresos 5.914 5.855 6.687 6.325 6.678 

Porcentaje Ocupacional 82,95 77,54 77,42 73,36 75,49 

Promedio Dias Estancia 2,89 2,72 2,69 2,62 3,34 

Giro Cama 105,61 91,48 104,48 98,83 104,34 

Consultas Electivas 113.893 102.927 78.452 62.232 90.716 

Consultas de medicina general 
urgentes realizadas 

21.529 20.361 22.413 23.526 29.925 

Consultas de medicina 
especializada urgentes realizadas 

10.796 9.302 10.944 11.512 16.671 

Total de cirugías realizadas (Sin 
incluir partos y cesáreas) 

12.200 12.893 12.724 11.197 8.998 

Numero de partos 1.372 1.323 1.479 1.487 2.109 

% Partos por cesárea 72,96 67,12 65,31 58,98 52,2 

Exámenes de laboratorio 179.589 178.133 169.280 137.231 176.547 

Número de imágenes 
diagnósticas tomadas 

26.859 24.658 21.973 30.376 36.498 

Dosis de biológico aplicadas 24.498 22.887 28.881 28.012 31.442 

Citologías cervicovaginales 
tomadas 

3.373 3.556 3.430 2.953 4.355 

Controles de enfermería 

(Atención prenatal / crecimiento 
y desarrollo) 

 

3.619 

 

3.663 

 

3.739 

 

3.335 

 

4.318 
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Producción Equivalente UVR 3.265.132,53 3.312.820,09 3.242.942,36 2.956.003,17 3.066.763,65 

 

CALIDAD DE ATENCIÓN (Indicadores Resolución 1446 del año 2006) 

Variable 2015  

% Muertes intrahospitalarias 
antes 48 horas 

0,07 

% Muertes intrahospitalarias 
despues 48 horas 

0,2 

% infeccion intrahospitalaria 0,22 

% cancelacion cirugia electiva 9,08 

Promedio días consulta médica 
general 

1,17 

Promedio días consulta 
ginecoobstétrica 

2,2 

Número de días de espera para 
cirugía electiva ginecoobstétrica 

0 

% pacientes atendidos por 
urgencias remitidos 

5,99 

Razón Pacientes remitidas para 
atencion de parto por partos 
atendidos 

 
0,01 

 

CALIDAD DE ATENCIÓN (Indicadores Resolución 256 del año 2016) 

Variable 2016 2017 2018 2019  

% pacientes atendidos por 
urgencias remitidos 

7,131 8,33 4,463 3,425 

Razón Pacientes remitidas para 
atencion de parto por partos 
atendidos 

 
0,001 

 
0,011 

 
0,005 

 
0,01 

Proporción de reingreso de 
pacientes al servicio de urgencias 
en menos de 72 horas 
(Resolución 256 de 2016). 

 
0,187 

 
0,17 

 
0,529 

 
0,553 

Proporción de reingreso de 
pacientes al servicio de urgencias 

en menos de 72 horas (Indicador 
25, anexo 2 Resolución 408 de 
2018) 

 
 

0,002 

 
 

0,002 

 
 

0,005 

 
 

0,006 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de medicina 

general (Indicador 26, anexo 2 
Resolución 408 de 2018) 

 
1,932 

 
2,444 

 
1,087 

 
1,042 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de 
odontología general 

 
1,884 

 
2,608 

 
1,731 

 
2,032 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de medicina 
interna (Indicador 20, anexo 2 
Resolución 408 de 2018) 

 
2,03 

 
5,914 

 
4,002 

 
5,892 
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Tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de pediatría 
(Indicador 18, anexo 2 
Resolución 408 de 2018) 

 
1,958 

 
1,956 

 
3,555 

 
2,16 

 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de 
ginecología 

 

1,963 

 

5,806 

 

5,154 

 

4,176 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de 
obstetricia (Indicador 19, anexo 
2 Resolución 408 de 2018) 

 
1,715 

 
0,895 

 
2,938 

 
2,434 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de cirugía 
general 

 
4,781 

 
4,579 

 
6,997 

 
5,022 

Tiempo promedio de espera para 
la atención del paciente 
clasificado como Triage 2 en el 
servicio de urgencias 

 
11,596 

 
24,217 

 
28,261 

 
23,972 

Proporción de satisfacción global 
de los usuarios en la IPS 

0,929 0,934 0,88 0,912 

 

PLANTA DE PERSONAL 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Total Cargos Planta de Personal 
(Provistos) 

57 54 77 70 134 

Empleados Públicos 43 40 40 35 34 

Trabajadores Oficiales 0 0 0 0 1 

Libre Nombramiento y Periodo 
Fijo 

14 14 14 15 14 

Planta Temporal 0 0 23 20 85 

 

GASTO COMPROMETIDO (pesos constantes de 2018) 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Gastos Total Comprometido 
Excluye CxP 

35.666.519.869 32.305.449.273,04 30.391.176.604,53 30.388.170.532 32.006.657.725 

Gasto de Funcionamiento 30.011.106.405 26.182.271.460,76 25.379.568.090,17 25.312.502.335 26.533.150.635 

Gastos de Personal 23.103.102.208 20.983.354.084,68 20.077.083.627,56 17.869.568.839 18.755.822.341 

Gasto de Personal de Planta 3.417.134.536 3.325.202.483,07 3.956.164.652,57 4.149.692.696 5.309.209.812 

Servicios Personales Indirectos 19.685.967.672 17.658.151.601,61 16.120.918.974,98 13.719.876.143 13.446.612.529 

Gasto de Sueldos 1.862.095.907 1.794.332.776,01 2.488.229.824,41 2.620.784.805 3.649.654.782 

Gastos Generales 6.548.000.240 4.908.096.284,34 4.642.634.105,59 6.360.246.614 7.095.970.288 

Gastos de Operación y Prestación 

de Servicios 
5.655.413.464 6.094.463.444,28 5.011.608.514,37 4.882.868.197 5.377.107.090 

Otros Gastos 360.003.957 319.535.459,74 659.850.357,02 1.275.486.882 777.758.006 

Cuentas por Pagar Vigencias 
Anteriores 

6.027.594.377 8.555.990.512,46 6.847.791.124 14.034.554.319 10.911.502.516 

Gastos Totales con Cuentas por 

Pagar 
41.694.114.246 40.861.439.785,50 37.238.967.728,53 44.422.724.851 42.918.160.241 

 

ESE Hospital San Rafael Nivel II - San Juan del Cesar (La Guajira) 

http://www.hsrafaelsanjuan.gov.co/


Calle 3 Sur Carreras 4 y 5 

_www.hsrafaelsanjuan.gov.co 

Teléfonos: 7740883, 7740010 

 

 

 
 

PLAN DE GESTION GERENCIAL 2020 – 2024 
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

Código: 

Versión:1.0 

Vigencia:2020-2024 

Página 11 de 80 

  
 

INGRESOS RECONOCIDOS (pesos constantes de 2018) 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Ingreso Total Reconocido Excluye 
CxC 

42.949.550.655 36.272.300.712,86 34.579.299.690,16 32.637.710.943 38.319.209.432 

Total Venta de Servicios 42.665.801.191 36.018.877.623,50 33.898.351.099,96 31.857.774.326 34.838.942.400 

......Atención a población pobre 

en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda 

 
2.517.863.882 

 
2.542.196.768,92 

 
2.416.722.889,15 

 
5.731.212.734 

 
5.967.868.795 

......Régimen Subsidiado 30.487.786.673 25.547.410.734,72 22.895.106.736,99 19.596.218.245 19.105.006.457 

......Régimen Contributivo 3.560.666.448 3.243.664.340,30 3.332.777.802,19 2.541.193.193 1.810.886.187 

Otras ventas de servicios 6.099.484.189 4.685.605.779,56 5.253.743.671,63 3.989.150.154 7.955.180.961 

Aportes 100.800.874 0 508.213.655,29 503.653.755 377.000.000 

Otros Ingresos 182.948.590 253.423.089,36 172.734.934,91 276.282.862 3.103.267.032 

Cuentas por cobrar Otras 

vigencias 
9.493.968.365 7.418.962.876,24 6.622.510.047,78 13.267.527.490 10.545.929.352 

Ingreso Total Reconocido 52.443.519.019 43.691.263.589,09 41.201.809.737,95 45.905.238.433 48.865.138.784 

 

INGRESOS RECAUDADOS (pesos constantes de 2018) 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Ingreso Total Recaudado 
(Excluye CxC) 

23.371.352.234 20.772.897.961,42 15.401.476.464,26 18.486.025.699 21.355.499.416 

Total Venta de Servicios 23.270.551.360 20.519.474.872,06 14.720.527.874,06 17.721.498.380 17.875.232.384 

......Atención a población pobre 
en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda 

 
1.472.770.879 

 
1.555.571.503,85 

 
378.365.728,13 

 
438.157.613 

 
3.107.515.307 

......Régimen Subsidiado 18.470.038.309 14.953.539.009,54 12.441.347.690,37 14.824.354.773 11.587.944.779 

......Régimen Contributivo 632.950.391 1.326.508.082,64 634.452.048,32 649.452.399 975.101.569 

Otras ventas de servicios 2.694.791.781 2.683.856.276,04 1.266.362.407,24 1.809.533.595 2.204.670.729 

Aportes 100.800.874 0 508.213.655,29 488.244.457 377.000.000 

Otros Ingresos 0 253.423.089,36 172.734.934,91 276.282.862 3.103.267.032 

Cuentas por cobrar Otras 
vigencias 

9.493.968.365 7.418.962.876,24 6.622.510.047,78 13.267.527.490 10.545.929.352 

Ingreso Total Recaudado 32.865.320.598 28.191.860.837,66 22.023.986.512,04 31.753.553.189 31.901.428.768 

 

RECAUDADOS / RECONOCIMIENTOS 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

% de recaudos / reconocimientos 54,42 57,27 44,54 56,64 55,73 

Total Venta de Servicios 54,54 56,97 43,43 55,63 51,31 

......Atención a población pobre 
en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda 

 
58,49 

 
61,19 

 
15,66 

 
7,65 

 
52,07 

......Régimen Subsidiado 60,58 58,53 54,34 75,65 60,65 

......Régimen Contributivo 17,78 40,9 19,04 25,56 53,85 

Otras ventas de servicios 44,18 57,28 24,1 45,36 27,71 

Aportes 100  100 96,94 100 
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Otros Ingresos 0 100 100 100 100 

Cuentas por cobrar Otras 

vigencias 
100 100 100 100 100 

 

 

EQUILIBRIO Y EFICIENCIA 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Equilibrio presupuestal con 
reconocimiento 

1,26 1,07 1,11 1,03 1,14 

Equilibrio presupuestal con 
recaudo (Indicador 9 Anexo 2 
Resolución 408 de 2018) 

 
0,79 

 
0,69 

 
0,59 

 
0,71 

 
0,74 

Equilibrio presupuestal con 
reconocimiento ( Sin CXC y CXP) 

1,2 1,12 1,14 1,07 1,2 

Equilibrio presupuestal con 
recaudo ( Sin CXC y CXP) 

0,66 0,64 0,51 0,61 0,67 

Ingreso reconocido por Venta de 
Servicios de Salud por UVR ($) 

13.067,10 10.872,57 10.452,96 10.777,31 11.360,17 

Gasto de funcionamiento + de 

operación comercial y prestación 
de servicios por UVR $ (Indicador 
5 Anexo 2 Resolución 408 de 
2018) 

 
 

10.923,45 

 
 

9.742,98 

 
 

9.371,48 

 
 

10.214,93 

 
 

10.405,19 

Gasto de personal por UVR ($) 7.075,70 6.333,99 6.191,01 6.045,18 6.115,84 

 

CARTERA DEUDORES (pesos corrientes) 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

Total Cartera 15.623.982.998 22.911.288.265 29.321.218.841 27.291.674.475 30.052.846.326 

< 60 dias 3.337.430.002 2.945.419.037 4.366.066.887 3.322.975.104 4.258.892.683 

61 a 360 dias 7.082.689.443 11.354.632.346 11.180.720.604 12.313.432.238 13.869.389.281 

> 360 dias 5.203.863.553 8.611.236.882 13.774.431.350 11.655.267.133 11.924.564.362 

Régimen Subsidiado 8.437.404.461 12.076.370.550 13.405.898.913 11.425.631.775 9.717.454.759 

< 60 dias 2.199.016.491 2.321.513.204 2.521.775.438 1.722.225.711 2.481.207.389 

61 a 360 dias 3.457.855.995 6.380.960.695 5.074.739.150 4.851.981.806 3.596.497.465 

> 360 dias 2.780.531.975 3.373.896.651 5.809.384.325 4.851.424.258 3.639.749.905 

Población Pobre No Asegurada 523.237.217 587.373.914 2.370.414.095 5.200.136.155 4.674.822.199 

< 60 dias 75.324.849 23.659.611 678.423.578 868.104.863 193.704.093 

61 a 360 dias 113.401.249 156.744.832 1.278.170.762 3.798.382.995 2.127.263.106 

> 360 dias 334.511.119 406.969.471 413.819.755 533.648.297 2.353.179.989 

Régimen Contributivo 3.149.330.525 3.057.962.670 4.210.499.517 4.084.973.621 4.684.951.453 

< 60 dias 340.687.686 384.337.166 494.174.731 298.019.111 463.612.287 

61 a 360 dias 1.492.681.099 1.357.265.539 1.857.673.649 1.337.929.302 1.390.580.920 

> 360 dias 1.315.961.740 1.316.359.965 1.858.651.137 2.449.025.208 2.830.758.246 

SOAT ECAT 1.929.301.698 3.718.556.527 4.028.036.993 2.839.055.346 1.573.922.012 

< 60 dias 398.756.407 177.239.810 70.943.057 79.996.691 59.529.070 

61 a 360 dias 976.279.374 1.612.015.019 1.037.420.276 1.468.324.569 173.127.537 
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> 360 dias 554.265.917 1.929.301.698 2.919.673.660 1.290.734.086 1.341.265.405 

Otros Deudores 1.584.709.097 3.471.024.604 5.306.369.323 3.741.877.578 9.402.979.030 

< 60 dias 323.644.569 38.669.246 600.750.083 354.628.728 1.060.839.844 

61 a 360 dias 1.042.471.726 1.847.646.261 1.932.716.767 856.813.566 6.582.528.369 

> 360 dias 218.592.802 1.584.709.097 2.772.902.473 2.530.435.284 1.759.610.817 

 

PASIVOS (pesos corrientes) 

Variable 2015 2016 2017 2018 2019 

TOTAL PASIVO 8.199.134.117 13.773.729.536 18.080.585.740 19.480.519.573 17.418.243.797 

...SERVICIOS PERSONALES 5.365.678.327 10.634.937.809 0 0 0 

Otros Acreedores 2.833.455.790 3.138.791.727 18.080.585.740 19.480.519.573 17.418.243.797 
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ANEXO 3 

INSTRUCTIVO DE CALIFICACION 
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DIRECCION Y GERENCIA 20% 
 

INDICADOR 
 

NOMBRE DEL INDICADOR 
OPCIONES DE RESULTADO  

CALIFICACION 
1 2 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Mejoramientocontinuodecalidad aplicablea 
entidadesnoacreditadasconautoevaluación 

enlavigencia anterior. 

 

La ESE obtuvo una 
calificación inferior a 
la vigencia anterior 
(indicador menor de 

1) 

La ESE no 
realizo 

autoevaluación 
en la vigencia 
evaluada de 

todos los 
estándares de 
acreditación 

que le aplican 

  

 

 
0 

El resultado de la 
comparación esta 

entre 1 y 1,10 

   
1 

El resultado de la 
comparación esta 
entre 1,11 y 1,19 

   
3 

 

 

 

 

 

 
El resultado de la 
comparación es 

mayor o igual a 1,20 

 

 

 

 

 
 
La ESE obtuvo 
la acreditación 
en la vigencia 

evaluada 

la ESE fue 
postulada 

en la 
evaluación 
externa por 
la entidad 

acreditadora 
y dicha 

postulación 
se formalizo 
con la firma 
del contrato 
entre la ESE 
y la entidad 
acreditadora 

en la 
vigencia 

evaluada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
Efectividad en la auditoria para el 
mejoramiento continuo de la calidad de la 
atenciónensalud 

 
Si el resultado de la 
comparación arrojo 

un resultado menor o 
igual 0,50 

La ESE no ha 
iniciado la 

aplicación de 
metodologías 

de 
mejoramiento 

continuo 

  

 
 

0 

Si el resultado de la 
comparación esta 
entre 0,51 - 0,70 

   
1 

Si el resultado de la 
comparación esta 
entre 0,71 - 0,89 

   
3 

Si el resultado de la 

comparación es ≥ 
0,9 

   

5 
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  Si el resultado de la Si la ESE no   

  comparación arrojo 
un resultado menor o 

cuenta con 
Plan Operativo 0 

  igual 0,50 Anual  

 

3 
Gestión de ejecución del Plan de Desarrollo 
Institucional 

Si el resultado arrojo 
un valor entre 0,51 - 

0,70 

   

1 

  Si el resultado arrojo    

  un valor entre 0,71 - 3 
  0,89  

  Si el resultado arrojo   
5 

  un valor ≥ 0,9 
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FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 40% 
 

INDICADOR 
 

NOMBRE DEL INDICADOR 
OPCIONES DE RESULTADO  

CALIFICACION 
1 2 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 
Riesgofiscal y financiero 

 

Si durante la vigencia evaluada la ESE fue 
categorizada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en riesgo medio o alto y no 
fue adoptado el Plan de saneamiento Fiscal Y 
Financiero 

   

 

 

0 

 

 
Si durante la vigencia evaluada la ESE fue 
categorizada por el Ministerio de Salud y 
protección Social en riesgo medio o alto y 
adopto el Plan de saneamiento Fiscal Y 
Financiero en los términos previsto en la 
normatividad vigente 

   

 

 

 
 

5 

 

 

 
 

5 

 

Evolución del gasto por unidad 
de valor relativo (UVR) 
producida 

Si el indicador arroja un valor mayor 1,10 
  

0 

Si el indicador arroja un valor entre 1 - 1,1 
  

1 

Si el indicador arroja un valor entre 0,9 - 0,99 
  

3 

Si el indicador arroja un valor < 0,9 
  

5 

 

 

 
 

6 

Proporcióndemedicamentosy 
material médicoquirúrgico 

adquiridomediante 
mecanismosdeA.-compra 

conjunta, B-Comprasatravés 
decooperativasde ESE C.- 

Comprasatravésde 
mecanismoselectrónicos 

Si el indicador arroja un valor < 0,30 
  

0 

Si el indicador arroja un valor entre 0,30 - 0,50 
  

1 

Si el indicador arroja un valor entre 0,51 - 0,69 
  

3 

Si el indicador arroja un valor ≥ 0,70 
  

5 

 

 

 

7 

Montodeladeudasuperior a30 
días por concepto de salarios 
del personal de planta y por 
concepto de contratación de 
servicios, y variación del monto 
frentealavigencia anterior 

Si en la vigencia evaluada la ESE registra 
deuda y la variación interanual es POSITIVA 
(+) 

   

0 

 
Si en la vigencia evaluada la ESE registra 
deuda y la variación interanual es = CERO (0) 

   

1 
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Si en la vigencia evaluada la ESE registra 
deuda y la variación interanual es NEGATIVA (- 
) 

   

3 

Si en la vigencia evaluada la ESE registra 
deuda CERO (0) 

   
5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Utilización de información de 
registro individual de 
prestacionesRIPS 

 

Si en la vigencia evaluada el gerente de la ESE 
presento a la Junta Directiva de la entidad un 
(1) informe de análisis de la prestación de 
servicios de salud con base en RIPS o no 
presento informes. 

   

 

 

0 

 

Si en la vigencia evaluada el gerente de la ESE 
presento a la Junta Directiva de la entidad dos 
(2) informe de análisis de la prestación de 
servicios de salud con base en RIPS 

   

 

 
1 

 

Si en la vigencia evaluada el gerente de la ESE 
presento a la Junta Directiva de la entidad tres 
(3) informe de análisis de la prestación de 
servicios de salud con base en RIPS 

   

 

 
3 

 

Si en la vigencia evaluada el gerente de la ESE 
presento a la Junta Directiva de la entidad 
cuatro (4) informe de análisis de la prestación 
de servicios de salud con base en RIPS 

   

 

 
5 

 

 

 
 

9 

 

 
Resultado equilibrio 
presupuestal conrecaudo 

Si el indicador arroja un valor < 0,80 
  

0 

Si el indicador arroja un valor entre 0,81 - 0,90 
  

1 

Si el indicador arroja un valor entre 0,91 - 0,99 
  

3 

Si el indicador arroja un valor ≥ 1,00 
  

5 

 

 

 

10 

Oportunidadenlaentregadel 
reportedeinformaciónen 
cumplimientodela Circular 

Única expedidapor la 
Superintendencia Nacional de 

Saludolanormaquela 
sustituya 

 

Si en la vigencia evaluada el Gerente de la 
ESE NO presento oportunamente la 
información en cumplimiento de la Circular 
Única expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud o la norma que la sustituya. 

   

 

 

0 
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Si en la vigencia evaluada el Gerente de la 
ESE presento oportunamente la información en 
cumplimiento de la Circular Unica expedida por 
la Superintendencia Nacional de Salud o la 
norma que la sustituya. 

   

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 

 

 

 

 

 
Oportunidad en el reporte de 
información en cumplimiento 
del decreto  2193 de 2004, 
compilado en la sección 2, 
Capitulo 8 Titulo 3, Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto 780 de 2016 
– Decreto Único Reglamentario 
del Sector Salud y protección 
Social, o la norma que la 
sustituya. 

 

 
Si en la vigencia evaluada el Gerente de la 
ESE NO presento oportunamente la 
información en cumplimiento de decreto 2193 
de 2004, compilado en la sección 2, Capitulo 8 
Titulo 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 
2016 – Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y protección Social, o la norma que la 
sustituya. 

   

 

 

 

 
 

0 

 

 
Si en la vigencia evaluada el Gerente de la 
ESE presento oportunamente la información en 
cumplimiento de decreto 2193 de 2004, 
compilado en la sección 2, Capitulo 8 Titulo 3, 

Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 – 
Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 
y protección Social, o la norma que la 
sustituya. 

   

 

 

 

 
 

5 
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CLINICA O ASISTENCIAL 40% 
 

INDICADOR 
 

NOMBRE DEL INDICADOR 
OPCIONES DE RESULTADO  

CALIFICACION 
1 2 3 

 

 

 

 

 

 
12 

 

 

 
 
Evaluacióndeaplicacióndeguía 
de manejo especifica: 
Hemorragias del III trimestre o 
trastornos hipertensivos en la 
gestación 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado < 0,30 

   

0 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,30 y 
0,55 

   
1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,56 y 
0,79 

   
3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 0,80 

   

5 

 

 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 
Evaluacióndeaplicacióndeguía 
de manejo de la primera causa 
de egreso hospitalario o de 
morbilidad atendida(3) 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado < 0,30 

   

0 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,30 y 
0,55 

   
1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,56 y 
0,79 

   
3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 0,80 

   

5 

 

 

 

 

 

 
14 

 

 

 

 

 
Oportunidadenlarealizaciónde 
Apendicectomía 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado < 0,51 

   

0 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,51 y 
0,70 

   
1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,71 y 
0,89 

   
3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 0,90 

   

5 
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15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de pacientes 
pediátricos con neumonías 
bronco-aspirativas de origen 
intrahospitalario y variación 
interanual 

 

Si en la vigencia evaluada la ESE registro 
eventos de neumonías bronco-aspirativas 
de origen intrahospitalario en pacientes 
pediátricos y la variación interanual es 
POSITIVA 

   

 

 
0 

 

Si en la vigencia evaluada la ESE registro 
eventos de neumonías bronco-aspirativas 
de origen intrahospitalario en pacientes 
pediátricos y la variación interanual arroja 
valor CERO (0) 

   

 

 
1 

 

Si en la vigencia evaluada la ESE registro 
eventos de neumonías bronco-aspirativas 
de origen intrahospitalario en pacientes 
pediátricos y la variación interanual es 
NEGATIVA 

   

 

 
3 

 
Si en la vigencia evaluada la ESE NO 
registro eventos de neumonías bronco- 
aspirativas de origen intrahospitalario en 
pacientes pediátricos 

   

 
5 

 

 

 

 

 

 
16 

 

 

 

 
Oportunidad en la atención 
específica de pacientes con 
diagnostico al egreso de Infarto 
Agudodel Miocardio(IAM) 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado < 0,51 

   

0 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,51 y 
0,70 

   
1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,71 y 
0,89 

   
3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 0,90 

   

5 

 

17 Análisis de Mortalidad 
Intrahospitalaria 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado < 0,51 

   

0 
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Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,51 y 
0,70 

   
1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
especifico arrojo un resultado entre 0,71 y 
0,89 

   
3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 0,90 

   

5 

 

 

 

 

 
18 

 

 

 
 
Tiempopromediodeesperapara 
la asignación de citas 
pediátricas. 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 10 dias 

   

0 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado entre 8 y 9 dias. 

   

1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado entre 6 y 7 dias. 

   

3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≤ 5 dias 

   

5 

 

 

 

 

 

19 

 

 

 

 
Tiempopromediodeesperapara 
la asignación de citas de 
obstetricia. 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 16 dias 

   

0 

 
Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado entre 11 y 15 dias. 

   
1 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado entre 9 y 10 dias. 

   

3 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≤ 8 dias 

   

5 

 

 

 

 

20 

 

 

 
Tiempopromediodeespera 

parala asignacióndecitasde 
medicinainterna. 

Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≥ 30 dias 

   

0 

 
Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado entre 23 y 29 dias. 

   
1 

 
Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado entre 16 y 22 dias. 

   
3 
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Si en la vigencia evaluada el indicador 
arrojo un resultado ≤ 15 dias 

   

5 
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ANEXO 4 

MATRIZ DE CALIFICACION 
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ÁREA 

 
NO 

INDICADOR 

 
INDICADOR 

CALIFICACION 

ALCANZADA PONDERACION RESULTADO IDEAL 

  
A

R
E

A
 D

E
 G

E
S

T
IO

N
 D

E
 D

IR
E

C
C

IO
N

 Y
 

G
E

R
E

N
C

IA
 

 
1 

Mejoramientocontinuodecalidad aplicablea 
entidadesnoacreditadasconautoevaluaciónen 

lavigencia anterior.. 

  
0,05 

  
0,25 

 
 

2 

 
Efectividadenla Auditoria parael mejoramiento 

continuodelacalidaddeatenciónensalud 

  
 

0,05 

  
 

0,25 

 
3 

 

Gestióndeejecucióndel Plande Desarrollo 
Institucional. 

  
0,1 

  
0,5 

   
1 

 
ÁREA 

 
NO 

INDICADOR 

 
INDICADOR 

CALIFICACION 

ALCANZADA PONDERACION RESULTADO IDEAL 

  

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 Y
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

 

 

4 RiesgoFinanciero 
 

0,O5 
 

0,25 

 
 

5 

 
Evolucióndel Gastopor Unidadde Valor Relativo 

(UVR) producida 

  
 

0,O5 

  
 

0,25 

 

 

 
6 

 
Proporcióndemedicamentosy material médico 
quirúrgicoadquiridomediantelossiguientes 
mecanismosdea).-compraconjunta, b).- 

compra atravésdecooperativasde ESEy/oc).- 
compra atravésdemecanismoselectrónicos 

  

 

 
0,O5 

  

 

 
0,25 

 
7 

Montodeladeuda superior a30 díaspor 
conceptodesalariosdel personal deplantay 
contratacióndeservicios, y variacióndel monto 

frentealavigencia anterior 

  
0,O5 

  
0,25 

 
8 Utilizacióndeinformación deregistroindividual 

DeprestacionesRIPS 

  
0,O5 

  
0,25 

9 ResultadoEquilibriopresupuestal conrecudo 
 

0,O5 
 

0,25 
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10 

Oportunidadenlaentregadel reportede 
informaciónencumplimientodela Circular 
Única expedidapor la Superintendencia 

Nacional deSaludolanormaquelasustituya 

  
0,O5 

  
0,25 

 

 
11 

Oportunidadenel reportedeinformaciónen 
cumplimientodel decreto2193de 2004, 

compiladoenlasección2, Capitulo8Titulo3, 
Parte5del Libro2 del Decreto780de2016 – 
DecretoÚnicoReglamentariodel Sector Saludy 
protecciónSocial, o lanormaquelasustituya. 

  

 
0,O5 

  

 
0,25 

   
2,00 

 
ÁREA 

 
NO 

INDICADOR 

 
INDICADOR 

CALIFICACION 

ALCANZADA PONDERACION RESULTADO IDEAL 

 

A
R

E
A

 D
E

 G
E

S
T

IO
N

 C
L

IN
IC

A
 O

 

A
S

IS
T

E
N

C
IA

L
 

 

12 
Evaluacióndeaplicacióndeguía demanejo 
especifica: Hemorragiasdel III trimestreo 
trastornoshipertensivosenlagestación 

  

0,07 
  

0,35 

 

13 
Evaluacióndeaplicacióndeguía demanejode 
laprimeracausadeegresohospitalarioode 

morbilidad atendida(3) 

  

0,05 
  

0,25 

14 
Oportunidadenlarealizaciónde 

Apendicectomía 
 

0,05 
 

0,25 

 

15 
Númerodepacientespediátricosconneumonías 
bronco-aspirativasdeorigenintrahospitalarioy 

variacióninteranual 

  

0,05 
  

0,25 

 

16 
Oportunidadenlaatenciónespecíficade 

pacientescondiagnosticoal egresodeInfarto 
Agudodel Miocardio(IAM) 

  

0,05 
  

0,25 

17 Análisisde Mortalidad Intrahospitalaria  0,05  0,25 

18 
Tiempopromediodeesperaparala asignación 

decitaspediátricas. 

 
0,03 

 
0,15 

19 Tiempopromediodeesperaparala asignación 
decitasdeobstetricia. 

 
0,03 

 
0,15 

20 
Tiempopromediodeesperaparala asignación 

decitasde medicinainterna. 
 

0,02 
 

0,1 

   
2 

 
CALIFICACION ALCANZADA 

 
5,0 

PORCENTAJE ALCANZADO %  
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ESCALA DE RESULTADOS 

RANGO DE CALIFICACION CRITERIO CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GESTION 

PUNTAJE TOTAL ENTRE 
O,O Y 3,49 

INSATISFACTORIA MENOR AL 70% 

 

PUNTAJE TOTAL ENTRE 
3,5 Y 5,0 

 

SATISFACTORIO 
 

IGUAL O SUPERIOR AL70% 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIA ISABEL GONZALEZ SUAREZ 
GERENTE 
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